
Valimiento de mer
cedes en el año que 
cumple en 18. de 

Julio de 1701. haf
ta 5. reales. 

Para que no fe ra
teen las mercedes de 
hafta 5. reales al 
día. 

Declaración fohre 
que cejfe el vali
miento en aquellas 
mercedes, que no ex
ceden de 300. du
cados al año , / que 
las que exceden fe 
reduzcan a la mi
tad , fin que efta 
baxe de los 3 0 0 . 

Declaración de fu 
Mageftad fobre du
das en la ohfervan-

cia 

Año defde 18. de Julio de 1700. hafta 17. de Julio de 1701. 

Por otro Decreto de 18. de Julio del año de 1700. refolvió fu 
Mageftad valerfe por un año, que havia de empezar á correr defde el 
dia citado de la fecha, de todas las mercedes, que fe gozaban en efec
tos de fu Real Hacienda, afsi en las Rentas ordinarias de ella, como 
en las extraordinarias, que fe adminiftraban por todos los Confejos, 
y Juntas, y de las que huviefle en fu RealBolfillo, y Cafas Reales, 
fin excepción de ninguna , que excediefíe de 5 • reales ai dia , aunque 
fueífe por razón de Dote, Encomiendas, ú otro qualquier nombre, 
conque eftuvieífen hechas > y que paífado el año referido, havian de 
bolver los intereífados al goce de las mercedes en la mifma cantidad, 
confignacion, calidad, y forma, que antes las tenían. 

Y por otro de 2. de Octubre del dicho año mandó fu Magefc 
tad,quelas mercedes que fe havian fufpendido por un año á las viu
das de Miniftros, y Militares, ó por otro qualquier motivo , en virtud 
del Decreto citado, fe les habilitafte, continuaflen, y pagaífen , fe
gun las gozaban antecedentemente, y en la mifma cantidad , y con-
iignacíones. 

La Reyna nueftra Señora con la Junta por refolucion á Confulta 
del Confejo de Hacienda de 17. de Septiembre del mifmo año de 
1700. fue férvida mandar, que las mercedes de hafta en cantidad de 
5. reales al dia, concedidas defpues de la orden de la nueva Pianta de 
la Real Hacienda de 6. de Febrero de 1688. á viudas, hijas, madres, 
y hermanos de Miniftros,-y Militares , no íé fujeten al rateo general 
de las mercedes 5 declarándole afsimifmo , que no íé les haga ra-, 
téo á todo genero de mercedes, que no excedan de 5. reales al dia, 
obfervandoíe Ha orden paralas demás que paífan de efta cantidad. 

Por otro de 3. de Marzo de 1701. mandó el Rey nueftro Señor 
(que Dios guarde) ceífaífe la execucion de la Real Orden de is. de 
Julio de 1700. por lo tocante al valimiento del producto de todas 
las mercedes que excedían de 5. reales al dia, por un año, contado 
defde aquel dia en adelante, en aquellas mercedes que en el todo de 
fu producto no excedíeííén de 300. ducados al año; pero las que ex
cedieífen de ellos, quedaffen reducidas por el año mencionado á la 
mitad de fu annual producto, íin que la mitad baxaflé de los dichos 
300. ducados; declarando fu Mageftad, que el producto de las refe-í 
ridas mercedes debia entenderfe, fegun loque realmente fe percibía 
de ellas, en conformidad de otros Decretos al tiempo del citado de 
18. de Julio de 1700. derogando fu Mageftad, y anulando qualefquier 
difpeníaciones, que por via de declaración fe huvieífen dado al referido 
Decreto de 18. de Julio de 1700. 

Por otro de 5. de Marzo de 1701. mandó fu Mageftad no fe pa-
gaften maravedis algunos de mercedes, ayudas de cofta, fueldos, nt 
otras deudas, que no fuellen de rigurofa jufticia, como fon el de 
haber de Juros, hechos defeuentos, y los empreftitos, y anticipa
ciones hechas en dinero de contado, arreglandofe en lo que mira al 
importante del valimiento á los Decretos últimamente expedidos 
tocantes á él; y que todo lo que por ordenes de fu Mageftad (que fea 
en gloria ), y de la Junta de Gobierno fe huvieífe librado, y configna-
do, fe íuípendíeífe la íatisfaccion , advirtiendo á los intereflados, re-
preíentaffen los motivos de fu razón por la parte donde tocaflé , para 
que enterado fu Mageftad, mandaífe lo que íé debiere executar. 

Y con motivo de haver entendido fu Mageftad, que á los Oñcios 
dependientes del Confejo de Hacienda fe les ofrecieron algunas dudas 
fobre forma de la obfervancia del Decreto expedido en el referido 

dia 
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¿ja 5. de Marzo de efte año , y que el mifmo Confejo havia mandado 
auardar literalmente lo contenido en él, expidió fu Mageftad íü Real 
orden al mifmo Confejo en 12. de Mayo de 1701. y "declarado, y 
haciéndole prefente, no havia duda en que fe deben fatisfacer las 
mercedes, que eftán fituadas en Hacienda, en conformidad, y con 
las mifmas circunftancias que íé previene en el Decreto de mode
ración de valimiento de 2. de Marzo, pues no hay otra orden algu
na pofterior para lo contrario; porque en el de 5. de Marzo no íe 
hace exprefta mención , y derogación del de 2 del mifmo mes, como 
era preciíb , para alterar lo reíuelto con tanta benignidad, y jufticia 
en lo que mira á pobres Viudas, Soldados eftropeados , mercedes, 
dotes, y recompenía , y otras de efta naturaleza; y que no debió dar 
el Confejo femejante declaración, ocafionando perjuicios, y clamo
res á las partes; y afsi mando íé executafté el referido Decreto de i. 
de Marzo por el año que fe exprefta , y cumplirá en 18. de Julio de 
el citado de 1701. 

El Rey nueftro íéñor ( que Dios guarde) por refolucion á con
fuirá del Coníéjo de 31. de Mayo de 701. declaró , que el valimiento 
de la mitad de las mercedes por un año, que empezó á contarfe 
defde el dia 18. de Julio de 1700. y cumplirá en 17. del mifmo mes 
del preíente , íé ha de practicar coníiderando las mercedes reducidas 
al prorrateo de cinquenta y fiete por ciento, como eftaba mandado 
por orden general de 17. de Marzo del referido año de 1700. (ex
cepto las que no excedían de cinco reales al dia ) y que fobre la 
cantidad que les quedafle útil, íegun el prorrateo, fe haga el def
cuento de la mitad de la renta á las que excedieífen de 300. ducados, 
Como la otra mitad , que ha de quedar útil á las partes, no baxe de 
los 300. ducados expreífados en el Decreto de 3. de Marzo de efte 
año, de que también fe exceptuaron las mercedes, que no paflén 
de cinco reales al dia. 
<-¿¿¡; OI3L1ÍI3 b •miuolteb ¿b £.iv£d23T :?).•< er̂ tk'b «toe?, sbn^bito 

Año defde 18. de Julio de 1701. hafta 17. de Julio de 1702. 
• Por Real orden participada al feñor Don Fernando de Mier en 
papel del feñor Don Manuel Badillo de Velafco, Secretario del Def
pacho en efta Corte, efcrito de orden de fu Eminencia en quatro 
de Enero de 1702. mandó fu Mageftad, que por loque miraba á la 
minoración de mercedes fe obfervafle , y pra&icaífe el Decreto de 
3. de Marzo del año de 1701. por otro año mas, que cumpliría en 
i7.de Julio,de 1702. pagandofe á los intereífados en la conformi
dad que fe practicó en él, y quedando en fu fuerza, y vigor en las» 
demás circunftancias , que comprehendia. 

Año de 1703. 

1 Su Mageftad por refolucion á Confulta del Coníejo de 19. de Abril 
de 1703. ha íido íérvido mandar, que á todos los intereflados en las 
mercedes, que en qualquiera manera fe les huviefle concedido, tanto 
fituadas, como por fituar, en efectos de la Real Hacienda, y que íü 
annual producto no excede de cinco reales al dia, fe les pague por 
entero, y fin defcuento alguno, y en las mifmas coníignaciones, todo 
lo que fe les eftuviere debiendo, y huvieren de haber deíde el dia 17. de 
Julio de 1702. que íé les fufpendió fu paga, hafta el fin de Diciem
bre del mifmo año, fin embargo de lodifpuefto en las ordenes de 3. 
de Marzo de 1.701. y 4. de Enero de 1702. y defde primero de Enero 
de efte preíente de 1703. en adelante efte genero de mercedes de cinco 
reales al dia queden reducidos, y fe les pague con el defcuento, y 
moderación de treinta y dos y medio por ciento, que á todos los in
tereífados en la Real Hacienda ha tocado por el mifmo prorrateo, 

¿ p 
CIA del referido De-
creto. 

Valimiento de mer± 
cedes en el año de 
1702. en la confor
midad que el ante
cedente 

¿gjte las mercedes, 
que no exceden de• $. 
reaksfe paguen por 
entero en efte año 
hafta fin de Diciem-
hredei7QZ.y def
de 1. de Enero de 
1703. en adelante 
queden reducidas,y 

fe paguen con el def
cuento de 32. y me
dio por ciento. 

http://i7.de


Mercedes , jfé 
concedieron a hijos, 
é hijas de Militares. 

Valimiento de mer
cedes en 1704. ex
ceptuando las que no 
exceden de 5. reales 
al dia. 

a8o 
executado en virtud de laRealOrdende24.de Diciembre de 1702. 
para la manutención de las Tropas, que han de afsiftir en Eípaña 
para la defenfa de ella, y por el tiempo que duraífe efta aplicación. 

Por orrode26 .de Septiembre del referido año de 1703. mando 
fu Mageftad , que las mercedes concedidas, y que fe concedieron & 
hijos, é hijas de Militares por fus vidas, fe haya , y entienda , que las 
hayan de gozar folo por tiempo de diez y ocho años los hijos, y 
por veinte las hijas, quedando deípues unas, y otras á beneficio de la 
Real Hacienda. 

Año de 1704. 

Por otro Decreto de 12. de Octubre de 1704. refolvió fu MaseC-
tad íufpender por un año la paga , y fatisfaccion de todo lo coníig-
nado , y librado de todas Jas Rentas Reales, y fervicios de Millones; 
quedando exceptuado de efta fufpenfion todo lo confignado , y li
brado áHombres de negocios de actual provifion; las anticipaciones, 
y entregos hechos en Arcas, y en fus proprias Rentas por los Arren
dadores , con motivo de los arrendamientos; todas las mercedes, que 
exceden de cinco reales al dia, mefadas de Caballeros Portuguefes, y 
fueidos fituados á Militares eftropeados. 

rSe vale en el año de 
1705. de un 5. por 
'loo. de todas las 
mercedes--, que de las 
que excediejjen de 
3 0 0 . ducados fe defi 
cuente del entero im
porte de ellas* 

j^ue todas las mer
cedes concedidas en 
qualefquiera bolfas, 
que excedan de 5. 
reales, fe paguen a 
efle re/peclo. 

Se vale de un ¿.por 
100. de las merce
des. 

'Incorpora en el valU 
miento las mercedes 
dadas por dos , b 
mas vidas. 

Valimiento de todas 
las mercedes-, excep
to de las de 5reales; 
y a todas Je les baxa 
un 5. por 100. 

Año de 1705. 

Por otro Decreto de 10. de Noviembre del dicho año de 1704. 
mandó fu Mageftad, entre otras cofas, facar un cinco por ciento de 
todas las tercias, cientos, íervicio ordinario, y demás rentas, que 
por qualquier razón pertenezcan al Patronato Real; y que para juf
tificacion de efte valimiento fe fufpendieflén por un año todas las mer
cedes de qualquier grado, y calidad que fean , exceptuando fulamente 
las que no exceden de cinco reales al dia, los fueidos de Militares es
tropeados, y las aGiftencias, que últimamente tenían confignadas, y 
fe pagaban á Por tugúeles: con declaración , que las que de eftas ex
cedieífen de 3 0 0 . ducados , fe les havia de defcontar de el entero im
porte de ellas un cinco por ciento. 

Por Decreto de 26. de Marzo de 1705. refolvió fu Mageftad, que 
todas las mercedes concedidas, fin exceptuar algunas , en qualefquiera 
efedos, y bolfas, que excedan de cinco reales al día, fe paguen, y afsifta 
á los intereífados en ellas al refpedo de los mifmos cinco reales al dia, 
defde el en que íe fufpendieron en adelante, fin que efta refolucion, 
altere, varíe, ni perjudique lo que eftuviere declarado en otras mer
cedes, que haya mandado fu Mageftad habilitar en mayor cantidad 
defpues de las ordenes de fufpenfion. 

Año de 1706. 

Por Decreto de 8. de Abril de 1706. mandó fu Mageftad cobrar 
el valimiento de otros cinco por ciento de todas las Rentas , como en 
el antecedente de 1705. 

Año de 1707. 

Por otro Decreto de 5. de Junio de 1707. que todas las mercedes 
que haya, y eftén dadas por 2 . 3 . 4. ó mas vidas, quedencomprehendí-
das en el Decreto de incorporación, y valimiento , excepto las mer
cedes de por una vida , que adualmente eftuvieren concedidas. 

Y por otro Decreto de 2. de Julio de efte dicho año, refolvió fii 
Mageftad fe fufpendieífe por el termino del mifmo año á todas las 
mercedes que por qualquier grado, y calidad que fean, excepto aque
llas , que no excedieífen de cinco reales al día; y que las de mayor 
porción fe reduxeífen á los cinco reales, como lo refolvió en Decreto 
de 26. de Marzo de 1705 , y todas las demás, que huvieren eftado cor
rientes en el año de 1706. ¿ 

Ano 
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Año de 1708. 
Efte año no baxó orden fobre el valimiento de las expreffádas mer

cedes, y íé pagaron arregladas á las antecedentes, excepto que no fe 
defcontó el cinco por ciento. 

Año de 1709. 
Tampoco huvo orden en efte año para el valimiento del cinco 

por ciento, y fe pagaron las mercedes arregladas á los ordenes expe
didas antecedentemente. 

Años de 1710. 1711.17^- iflk* I7i5« 
Por Decreto de 23 . de Odubre de 1709. y defpues por otros fuc-

cefsivosen los años figuientes hafta el de 1715. ha íido fu Mageftad 
férvido valeríe generalmente del importe de qualefquier mercedes, que 
fe gozan en todas las Bollas, Theforerias, Confejos, y Tribunales, 
gaftos íecretos, y Theforería mayor de Guerra, cuyo importe havia de 
entrar en ella para los precifos fines, que motivan efte valimiento. 

Se vale en eftos fe's 
años de todas las 
mercedes general
mente. 

Valimientos de falarios de Minijlros. 
Por Decreto de fu Mageftad de 22. de Diciembre de i¡<93 • fe valió 

en el de 1694. de una tercera parte de los falarios de Miniftros de 
todos los Confejos , y Tribunales , comprehendíendo también los 
fueldos de los Virreyes, Gobernadores de Plazas, y Subalternos, y 
Alcaydes de las Fortalezas de Efpaña. 

Por Decreto de 18.de Julio de 1700. mandó fu Mageftad, que 
por el tiempo de un año, que debia computarte defde el dia de la 
fecha, cediefle á beneficio de la Real Hacienda los lucidos, y goces 
de todos los Miniftros Supernumerarios de los Confejos, Secretarios, 
Contadurías, y otros qualefquiera dependientes de los,mifmos Con
fejos, dexando á los Numerarios con el goce del pie fixo de fus Plazas, 
u oficios, ó empleo de adual exercicio. 

Por otro de 2. de Marzo de 1701. derogó el citado Decreto en 
lo repedivo al valimiento de fueldos, y goces de Miniftros, y Oficia
les numerarios, y fupernumerarios, que deben percibir por uno, ó 
muchos empleos compatibles con la adualidad de exercicio, excep
tuando la mitad de los falarios, y goces de las comifsiones, ó aflbcia-
mientos, incluyéndole los Miniftros, y Oficiales jubilados , y valién
dole también del importe de Oficios Aéreos, incorporándolos en fu 
Real Corona , y Patrimonio. 

En otro de 21. de Noviembre de 1704. no fe deben fatisfacer 
fueldos algunos á ningún Miniftro, que no figuió á Burgos, por los 
minifterios de fus plazas, ni por otro ningún motivo, titulo, ó razón 
que gozaren renta de ninguna calidad, y excepción, defde el dia 21. de 
Junio inclufivé, que faliófu Mageftad de Madrid, hafta el dia en que 
por cada Tribunal declaró la habilitación de los que deben gozar de 
ella. 

Por otros de 10. de Noviembre de 1704. 8. de Abril de 1706. y 2. 
de Julio de 1707. íé valió fu Mageftad en los de 1705. 6. y 7. de un 
cinco por ciento de todos los gages de Miniftros, y demás perfonas, 
que por fu empleo, y en otra forma gozan, y perciben fueldos, ga
ges, ó falarios de la Real Hacienda , y de todos los que tuvieren fala
ño por razón de oficio en el gobierno político, como Alguaciles Ma
yores , y Regidores, Efcribanos de Ayuntamientos , Contadores de 
Renras, Procuradores, Receptores, Eícribanos del Numero , y los 
de Provincia. 

Nn Por 

En el año de 1 6 9 4 , 
fe vallo fu Mageftad 
de una tercia parte 
de fulanos. 

Valimiento por un 
año de los falarios 
de Miniftros; / que 
los del numero co
bren el de pie fixo. 

Deroga el Decreto 
antecedente yy man
da fin Mageftad 
exi/la en lo que mi
ra a la mitad de los 

falarios, y gozes de 
comifsiones, y aso
ciamientos h y fie va
le de el importe de 
Oficios Aéreos. 

J^ue a los Minif
tros , que no figuie-
ron a Burgos, no fie 
les fatisfagan fus 

fueidos. 

En los años de 170 5. 
6. y 7. fe vale de 5. 

por 100. 
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a8z-
Por Decretos íuccefsivos fe valió fu Mageftad en los años de 

1709. 1710. 1711. 1712. 1713- I7i'4- y 17^5- de un diez, por ciento 
de los exceptuados (alarios. 

Y por otro Decreto de 17* d e Enero de 1717. mandó fu Mageftad 
cenarle el valimiento del diez por ciento de los falarios de Miniftros. 

Origen del prorrateo general para las Tropas. 
Confiderando el riefgo, en que fe halla la Religión , y mis Do

minios, fi defde luego, y con la mayor aplicación no fe atiende á 
prevenirlos con aqueiia defeníá , que la adivinad , y difpoficion per
mitieren , pues en los lúcenos de la primera futura campaña puede 
confiftir la feguridad para todo; y para que fe logre fin ran impor
tante , y efcufar quanto fe pueda los crecidos gaftos , que ocaíionaría 
la formación de nuevos cuerpos, y hacer de mejor calidad las Tropas; 
y experimentando con mucho dolor mió la falta de medios que fe 
padece, fegun lo que repetidamente me ha reprefentado la Junta de 
Gobierno , la de Medios , y los Gobiernos de Hacienda; pues aun no 
fe defcubre la efperanza de tenerlos: 

He refuelto fe recluten, y pongan luego en el pie irj. hombres efec
tivos cada uno de los 17. Tercios de Infantería Efpañola, y de Na
ciones, que actualmente hay en Efpaña > y de 500. nombres cada uno 
de los fíete Tercios de Caballería , que frrven en Cataluña , y Anda
lucía, inclufos los dos , que eftan levantando Don Juan Antonio 
Montenegro, y Don Balthasarde Mofcofo; y que á mas de eftos fíete 
trozos de Caballería, fe levanten, y formen otros cinco mas, que con̂  
fidero neceífarios, el uno de Corazas , y los quatro de Dragones, 
también de 500. hombres cada uno: de fuerte, que efectivamente 
haya en Efpaña 179. Infantes, y 4U. Caballos Corazas, y 29. Drago
nes; y porque fi á eftas Tropas, y la demás gente que fe les agregare 
para el cumplimiento del numero, en que los he prefinido, no íe afle-
gura fu pagamento, ferán inútiles los gaftos que fe hicieren para las 
nuevas reclutas, y los pies antiguos fe minoran cada dia , y por efta 
caufa faltará la defenfa de la Religión de los Dominios, y de los Vaf-
fallos; mando, que por ahora , y atendiendo á el eftado en <}ue á 
el preíente íe halla la Monarquía , y fegun las rentas con que contri
buyen todas las Provincias del Reyno, y loque íe tiene por predio 
para la manutención de las Tropas, cjue todo fe expreífa en la rela
ción , que vá aqui firmada del Marques de Ribas, que fon las que no 
tienen confignacion fixa, como los Tercios Provinciales; y regulando 
con lo que impoita la manutención de eftas Tropas , íe haga com
puto de lo que toca pagar á cada Provincia, á fin de que hecho efte 
tanteo, pueda cada Provincia fatisfacer la parte , que fegun él la tocare 
para el íuftento de ellas , para que las rentas paguen con igualdad, y 
los particulares intereífados en ellas reciban también el perjuicio , y 
atraífo de lo que por efta caufa dexaren de percibir con la mifma 
igualdad; y porque en todo la haya, no han de fer exceptuadas ningu
nas rentas, ni libranzas, tanto de Juros, Comunidades, hombres de 
negocios, que no fon de a&ual ptovifion, Cafas Reales, y Bolfillos; 
porque eftando á rieígo de veríe afligida la Religión, los Dominios, 
y los Vaífalíos, todos deben concurrir, fiendo menor el perjuicio de 
fufpender eftas rentas la porción que tocare á los intereífados, que 
abandonar tan primeras obligaciones, en que todo fe aventura , y 
mas quando mi animo es, que no pierdan las partes interefladas en 
dichas rentas loque por efta razón dexaren de cobrar en ellas; pues 
defde luego mando , que lo que efto importare pueda confignarles en 
otros qualefquiera efectos, con que fe acrezcan las mifinas rentas, ó 

per

i t o s por 100. en 

ejtos 7. años. 

Decreto de ftt Ma-
gejtad. 



a 8 3 ercibirfe de otros qualefquiera extraordinarios, confignandofeles, 6 
Hbrandofeles en ellos lo que, como vá referido , dexaren de percibir, 
v por evitar mayores embarazos al que gobernare mi Real Hacienda, 
y que feefcufen las inftancias de eftas Milicias fobre fus pagamentos, 
v querer yo intervenir únicamente en tan principal, é importante obli
gación , fe prevendrá á los Superintendentes, y Adminiftradores de 
todas mis Rentas tengan obligación á facar primeramente de el todo 
de ellas, defde primero de Enero, que viene, el importe de la porción, 
que á cada uno fe le repartiere para Jas Tropas , y que me den cuenta 
de todo el cumplimiento de Jo que ahora íe les ha de ordenar, y cor-
reíponderíe en Jo tocante á efto por mi Secretaria del Defpacho. Ten
drá entendido el Coníejo de Hacienda, para dar cumplimiento lue
go á todo lo referido , y pondrá en mi noticia íin dilación el haverlo 
executado con exprefsion de los cuerpos de Infantería, y Caballería, 
que cada Provincia podrá mantener por eftos prefupueftos, ganando 
las horas en efto, como íe lo encargo con ia mayor preciíion, para 
que con efte informe mande dar las demás providencias convenientes, 
que por loque toca á Jos gaftos de reclutas de Infantería , Caballería, 
y veftuarios, íé han fuplido, y fuplirán de efectos , que no gravarán los 
peculiares de Hacienda. Señalado de la Real mano de fu Mageftad en 
Montferrat á 24. de Diciembre de 1702. á Don Gil Pardo de Najera. 

En virtud de efte Decreto íé facó con igualdad de todas las rentas 
la cantidad que correfpondia á la manutención de las cxpreííádas Tro
pas, para defde 1. de Enero de 1703.cn adelante, de cuyo importe 
tocó entre los intereífados en ellas á 321J741. maravedis y medio por 
100. de donde fe tomó el nombre de prorrateo. 

Defpues por Decretos fucceísivos ha mandado fu Mageftad pro-
feguir en el mifmo prorrateo hafta el año prefente de 1715. con apli
cación á la guerra, baxandole á todas las coníignaciones, y juros, que 
no tienen efpecial referva de efta minoración Ty en ellos reitera ia fa
tisfaccion , ó recurfo á los intereífados; pero íblamente á ios acreedo
res de riguroía jufticia. 

No obftante que el Real animo de fu Mageftad ha íido, que los 
intereífados no pierdan la cantidad , que por efta razón dexan de per̂  
cibir de íu haber, é inteligencia, fe les pueda coníignar lo que im
portare en otros qualefquiera efedos, con que fe acrefcieron las ren
tas, ó fe percibieron de otros qualefquiera extraordinarios: quitó la 
impofsibilidad, y efperanza de efte reintegro una orden de 29. de 
Junio de 1705. dando regla de la planta de caudales de guerra, por 
prevenirfe, que en ella fe han de incluir todos los caudales defemba-
razados de todas las rentas, y los que fe aumentaren para creces de 
valores; en cuya obfervancia íé agregaron á la Theíbrería Mayor, 
donde también entran los procedidos de beneficios, y otros qualef
quiera extraordinarios , con que no quedó alguno, en que fe verifi-! 
caífe el recurfo prometido para recobrar efte prorrateo. 

DON Phelipe, por la gracia de Dios, Rey de Caftilla, de León, 
de Aragón , de las dos Sicilias, de Jerufalén, de Navarra , de 

Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca , de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor 
de Vizcaya, y de Molina , &c. Nueftros Superintendentes Generales 
de todas Rentas Reales, y Servicios de Millones de efta Villa de Ma
drid , y fu Provincia, y demás Ciudades, Villas , y Lugares de eftos 
Revnos, y Señoríos, Subdelegados, y otros Jueces, Jufticias, Mi
niftros, y perfonas á quien tocare, ó tocar pueda en qualquier ma
nera el cumplimiento de lo que en efta nueftra Carta, y Real Provi
fion fe hará mención, falud, y gracia. Sabed, que ante el Goberna-

Nn z dor. 
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dor y los del nueftro Confejo, y Contaduría Mayor de Hacienda, 
por parte de los Mercaderes de Libros, que renden en efta nueftra 
Corte, fe prefentó petición, refiriendo , que en fuerza de diferentes 
nueftras Reales Refoluciones, Cédulas , y Provifiones, eftaba manda
do , que la venta de Libros, y Papeles impreflbs fea libre de Alca
valas, nuevos impueftos, Diezmos , Almojarifazgos, Portazgos, y 
otros qualefquier derechos de entradas, y falidas del Reyno, con la 
concefsion abfoluta de exempcion, libertad , y franqueza de efte Co
mercio , por el grande útil, que fe figue al común de eftos Reynos, y 
eftár afsi prevenido por nueftras L'yes Reales, como era público, 
y notorio. Y que fin embargo de hallarfe en obíervancia , experimen
taban los Comerciantes en efte genero diferentes extorfiones, afsi en 
efta Corte, como en otras Ciudades, Villas, y Lugares de eftos Rey-
nos, con el pretexto en unas partes de Cobrar el derecho de Portazgo, 
y en otras por el de Puentes, y otros que difcurren, para moleftar 
á los Comerciantes, que fe veían precifados á pagar lo que les pedían 
por redimir fu vexacion; y porque folia recaer en un pobre, quien 
por el corto interés, que íe les pide,no le es útil el íeguir un pleyto. 
Y que no íiendo jufto fe diefle lugar á femejames Introducciones, 
mayormente quando los Privilegios , y libertades concedidas á los 
referidos Mercaderes, y íu comercio, havia íido teniendo prefentes 
las Reprefentaciones hechas por el Reyno junto en Cortes, y por las 
Univerfidades principales de Efpaña , y Congregación de Abogados 
de efta nueftra Corte. Y para que en todo tuviefle el debido cumpli
miento , concluyo pidiendo fe mandaífe defpachar Proviíion general 
para que las Jufticias de eftos nueftros Reynos, cada una en fu jurif* 
dicción, y por lo que les tocaflé, no permitiefien que ninguno de 
los Adminiftradores, ni Arrendadores cobrafíen, pidieflen , ni perci-
bieflen de dichos Mercaderes de Libros de eftos nueftros Reynos, ni 
demás Individuos, maravedis algunos por razón de Alcavala , Diez
mo, Portazgo, Puente, y Almojarifazgos, ni otros derechos algu
nos por la venta de libros, y papeles imprefibs, traníitos , entradas, 
ni falidas de Puertos Secos, y Mojados de eftos Reynos. Y para que 
á los traslados auténticos, que íe facaflen de dicha Proviíion, fe les 
diefle el entero cumplimiento, como fi fueífen requeridos con la ori
ginal , dando fobre todo las demás providencias convenientes, á fin 
de que tuvieífen efecto las exempciones, libertades, y Privilegios con
cedidos á dicho Comercio, con impoficion de multas en fu contra
vención; para lo qual hizo preíentacion délas Cédulas, y Proviíiones, 
en que fe conceden las exprefiadas franquezas. Y vílíoNpor los del 
nueftro Confejo la referida Petición, Cédulas, y Proviíiones, que íe 
preíentaron,con lo que en fu razón dixo el Licenciado Don Lorenzo 
de Medina Solórzano, nueftro Fiícal, por Decreto que proveyeron en 
veinte y quatro de efte prefente mes, mandaron fe diefle defpacho con 
infercion de la ley veinte y una, titulo feptimo , libro primero de la 
nueva Recopilación, y Cédula Real exhibida, fu fecha en Madrid á 
diez y ocho de Diciembre de mil feifcientos y treinta y nueve, que fu 
tenor de uno , y otro es el íiguiente : Que los que trahen Libros 
á eftos Reynos de fuera de ellos, no paguen derechos , ni alcavala, 
diezmo, ni portazgo, ni almojarifazgos, ni otros derechos; confi-
derando los Reyes (de glorióla memoria ) quanto era provechoíb, 
yhonrofo, que á eftos Reynos fe traxeflen Libros de otras partes, 
para que con ellos fe hicieflen los hombres Letrados, quifieron, y 
ordenaron, que de los Libros no fe pagaífe Alcavala. Y porque de 
pocos dias á efta parte , algunos Mercaderes nueftros naturales , y 
eftrangeros han trahido , y de cada dia trahen Libros nuevos , y 
muchos, lo qual parece que redunda en provecho univerfal de todos, 
t10fr $ f 



a8? ennoblecimiento de nueftros Reynos: Por ende ordenamos, y man
damos, que allende de la dicha franqueza , de aqui adelante to
dos los Libros , que fe traxeren á eftos nueftros Reynos , afsi 
por mar, como por tierra, no íe pida, ni pague , ni lleven almo
jarifazgo , ni diezmo , ni portazgo , ni otros derechos algunos 
cor los nueftros Almojarifes, ni los Dezmeros, ni Portazgueros, ni 
otras perfonas algunas, afsi de las Ciudades, Villas, y Lugares de 
nueftra Corona Real; como de Señorío , Ordenes, y Behetrías; mas 
que de todos los dichos derechos , Diezmos , y Almojarifazgos 
fean libres, y francos los dichos Libros; y que perfona alguna no 
los pida , ni lleve, fó pena, que el que lo contrario hiciere, cayga , é 
incurra en las penas en que caen los que piden, y llevan impoficiones 
vedadas. Y mandamos á los nueftros Contadores Mayores, que pon
gan , y afsienten el traslado de eftá Ley en nueftros Libros, en los Qua
dernos , y condiciones con que fe arriendan Diezmos, Almojarifaz
gos , y Derechos, % EL REY. Los del mi Confejo de Hacienda, y 
Contaduría Mayor de ella : Sabed , que haviendome confultado el 
Reyno, que entre otros íérvicios, con que me ha férvido en las pre
fentes Cortes, havia fido el de los nueve millones en plata; y que 
uno de los medios, que fe iéñalaron para fu paga , fue el uno por 
ciento en todas las cofas que fe vendieíTen en eftos Reynos, exemptas, 
y no exemptas de pagar alcavala, y que fe pretendía fer comprehen-
didos los Libros, y papel impreffo; y que atendiendo á las coníide-
racíones, y caufas que el Reyno me preíéntó por fu confulta , para 
que efte genero fuefíe relevado de efta carga: He refuelto , que no 
le cobre el dicho uno por ciento de los dichos Libros, y papel im-
preífo , quedando en fu fuerza , y vigor para todas las demás cofas, 
que eftán aplicadas para el dicho fervicio. Y aníi os mando, que en 
efta conformidad deis todas las ordenes, y defpachos, que fueren ne-
ceftarios, fulamente en virtud de efta mi Cédula, haviendo tomado 
la razón de ella mi Efcribano Mayor de Rentas, íin otro recaudo al
guno. Fecha en Madrid á diez y ocho de Diciembre de mil feifeien
tos y treinta y nueve años. YO EL REY. Por mandado del Rey 
nueftro feñor Geronymo de Villanueva. Y fue acordado expedir efta 
Carta, y Real Provifion, por la qual mandamos á todos, y á cada 
uno de vos en vueftros Lugares, y jurisdicciones, que fiendo con ella 
requeridos , ó con íü traslado, íignado de Efcribano , que de ello dé 
fé, veáis la ley veinte y una del titulo feptimo , libro primero de, la 
Recopilación, y Cédula de nueftra Real Perfona, aqui inferías , é 
incorporadas, las guardéis , cumpláis, y executeis en todo , y por 
todo, fegun , y como en ella fe contiene; y en fu obfervancia no 
permitáis, ni coníintais que ninguno de los Adminiftradores, Arren
dadores , ni otras perfonas cobren , lleven, ni perciban de los dichos 
Mercaderes de Libros de efta Corte, y demás de eftos Reynos, y fus 
individuos , maravedis algunos por razón de Alcavalas , Diezmos, 
Portazgos, Puentes, Almojarifazgos, ni otros derechos, ni tributos, 
por la venta de Libros, y Papeles impreífos, ni por los tranfitos, 
conducciones, entradas, y falidas de Puertos Secos, y Mojados de 
eftos Reynos; antes bien les amparad , y defended en fus franquezas, 
y exempeiones, que les eftán permitidas por nueftra Ley Real, y 
otras Declaraciones, Cédulas , y Provifiones defpachadas á efte fin á 
los dichos Mercaderes, imponiendo á los contraventores las penas en 
que incurren los que piden, y llevan impoficiones vedadas, por con
venir afsi todo á la buena adminiftracion de jufticia, pena de la nueí-
tra merced , y de cada veinte mil maravedis para la nueftra Cámara, 
y de proceder contra quien lo contraviniere á lo que huviere lugar 
en Derecho ; fó la qual mandamos á qualquier nueftro Efcribano la 

no-
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notifique, y de ello dé teftimoniq. Dada en Madrid á veinte y nueve 
dias del mes de Octubre de mil fetecientos y veinte años. El Marqués 
de Campo-Florido. Don Sebaftian de Eufa Torreblanca. Don Fran-
cifeo de Ozia. Don Joachin Ignacio de Barrenechea. Yo Don Juan 
Santos de Barcena , Secretario del Rey nuettro Señor, y íu Efcribano 
de Cámara, la fice efcribir por fu mandado , con acuerdo de el Go
bernador, y los de fu Coníejo, y Contaduría Mayor de Hacienda. 
Regiftrada. Mathías de Anchoca. Por el Chanciller Mayor. Mathias 
de Anchoca. 

Concuerda e/le traslado con la Real Provifion original, de donde yo 
Thomás Francifco López, Efcribano de el Rey nuefiro Señor,refidente en 
fu Corte, y Provincia , le faque , d que me refiero ; que para efie efeclo¡ 
me exhibió Fernando Monge, vecino,y Mercader de Libros en ella, a 
quien fe la bolvi a entregar, de que doy fe , para ponerla con los demás 
Papeles en el Archivo, que tienen los Mercaderes de Libros de ejla Villa. 
Tpara que confie, de fu pedimento, como Apoderado, que es de los expreffados 
Mercaderes, doy el prefente en la Villa de Madrid a ocho dias de el mes, 
de Noviembre, año de mil fetecientos y veinte. 

DIFERENTES CEDULAS DE SU MAGESTAD, 
Inftrucciones, y Autos acordados del Confejo de 

Hacienda defde el ano de mil feifcientos y no
venta y uno y hafta el de mil fetecientos 

y treinta y cinco. 

TP\ON Raphael de Santa Cruz y Libieta, del Confejo de fu Ma-í 
\_J geftad, fu Secretado en el de Hacienda , y Oficial Mayor de la 
Secretaria de ella: Certifico, que por Lorenzo de Cardama , Librero 
en efta Corte, fe dio Memorial en el Confejo , expreftando que á 
fus expenfas fe imprime el Libro: Practica de Rentas Reales , que íe 
eftampó el año de mil fetecientos y veinte y tres, y en lo antece
dente fe ha añadido lo ocurrido para la Adminiftracion de ellas; y 
para común utilidad de los que por fus empleos hayan de manejar el 
referido Libro, fuplicó fe le dieífen algunas copias de las providencias 
dadas para la adminiftracion de Rentas > y vifto en el Confejo, acor
dó dieífe la Secretaria las noticias convenientes, y en fu cumplimiento 
fe dan copias de Cédulas, Autos-Acordados impreflos, que abaxo fe ex-
preflan por fus fechas , que fe debetán añadir en la nueva imprefsion, 
como relacionar defpues , lo que fe dirá todo en la forma figuiente: 

Inftruccion de dos de Septiembre de mil fetecientos y noventa y 
uno, declarando lo que han de obíervar los Superintendentes de Ren
tas Reales de las Provincias del Reyno en la adminiftracion, y co
branza de ellas. 

Otra de cinco de Mayo de mil fetecientos y diez y feis, fobre la 
forma en que íé deben deípachar Audiencias, y Executores á los 
Pueblos, al cobro de lo que deben por Rentas Reales, 

Cédula de fu Mageftad de veinte y tres de Diciembre de mil fete
cientos y diez y feis, fobre lo que fe hade obíervar en los Puertos 
de Efpaña con los Navios, y embarcaciones eftrangeras. 

Inftruccion de ocho de Julio de mil fetecientos y diez y fiete, fobre 
lo que fe ha de obíervar por todos los Mercaderes, y Traficantes del 
Reyno, con los géneros, y mercaderías ultramarinas. 



Cedu'a de fu Mageftad de diez y ocho de Febrero de mil fete-
cientos y diez y ocho, extinguiendo los Juzgados de contrabando del 
Reyno, yá íü continuación la de veinte ycjuatro de Septiembre de 
mil fetecientos y treinta, extinguiendo el de Sacas de Extremadura. 

Cédula de íü Mageftad de diez y íiete de Septiembre de mil fete
cientos y veinte, fobre derechos de Cacao, y Chocolate; y á íü con
tinuación 

Otra de cinco de Febrero de mil fetecientos y veinte y ocho, dando permitió para el deíémbarco de Cacao , y azúcar en todos los Puertos de Eípaña. 
Otra de cinco de Abril de mil fetecientos y veinte y uno, man

cando , que los Eclefiafticos paguen los derechos de Almojarifazgos, 
Diezmos, Puertos, fus agregados , y demás que fe cobran en las 
Reales Aduanas de los géneros, que traxeren fuera del Reyno. 

Otra de veinte y dos de Enero de mil íetecientos y veinte y quatro, 
mandando cefíé el valimiento de la tercera parte de yervas, y íe extin
gan los íérvicios de Milicias, y moneda forera. 

Auto del Confejo de Hacienda de veinte y feis de Enero de mil 
fetecientos y veinte y quatro, mandando fe tome precifamente la ra
zón por los Contadores Provinciales de todos los pagos que hicieí-
fen los Pueblos, llevando los derechos, que fe explica., y á fu con
tinuación el de íeis de Junio de mil feifeientos y noventa y tres, que 
fe reimprimió en el de mil íetecientos y veinte y íeis; y otro expedido 
en diez y nueve de Febrero de mil fetecientos y treinta y quatro, para 
que íin perjuicio de lo prevenido en los antecedentes , lleven los de
rechos, que íe íeñalan, los Contadores de los Puertos del Reyno de 
los géneros, que fe traxeren para fuera de él. 

Cédula de fu Mageftad: Inftruccion, y relación expedida en nueve 
de Junio de mil fetecientos y veinte y quatro , fobre el precio á que 
íé ha de dar la Sal á los Ecleíiafticos; y á íü continuación la de quatro 
de Febrero de mil fetecientos y veinte y cinco , para que fe dé al mif
mo precio á los Seglares. 

Cédula: Inftruccion de fu Mageftad expedida en trece de Marzo 
de mil fetecientos y veinte y cinco, para el remedio de las vexaciones, 
que padecen los Pueblos en la adminiftracion de fus Rentas, y con 
las Audiencias, y dá regla para repartir, y cobrar las contribuciones. 

Cédula de fu Mageftad de feis de Noviembre de mil fetecientos 
y veinte y íiete , con iníércion de la Pragmática de doce de Agofto 
del mifmo año, fobre la baxa de juros á tres por ciento. 

Otra de cinco de Febrero de mil íetecientos y veinte y ocho, ío
bre las penas que íé imponen á los defraudadores de la Sal. 

Otra de catorce de Junio de mil fetecientos y veinte y ocho, man
dando , que no íé obíérven las exempeiones concedidas á dependien
tes de Rentas Reales, Hermanos, y Syndicos de las Religiones, Qua-
drilleros de Hermandades, y Miniftros de Cruzada ; y por los de In-
quificion fe obferve la Concordia, y guarden los Privilegios conce
didos á las Fabricas. 

Otra de veinre de Junio de mil íetecientos y veinte y ocho, pro
hibiendo en eftos Reynos la introducción de los texidos de Algodón, 
y Lienzos pintados, permitiendo folo la entrada de Algodón íin labrar 
del produelo de la Isla de Malta. 

Otra de diez y ocho de Noviembre de mil íetecientos y treinta y 
dos, mandando que en la forma que fe practica la redención de ju
ros , fe defempeñen todas las Alcavalas, Tercias, íervicio Ordinario, 
y quatro medios por ciento del Reyno, enagenado por Titulos de 
ventas perpetuas, y al quitar. 

Otra de trece de Mayo de mil fetecientos y treinta y cinco, de lo 
que 



a88 que fe ha de obfervar en quanto á los permiífos, que deben concederle 
a las Religiones en la entrada en el Reyno de géneros. 

Al folio ciento y noventa y nueve de Ripia , que trata de valimien
tos de Juros, fe añadirá: m . 

Por Decretos para los anos luecelsivos defde mil íetecientos y 
veinte y tres, hafta mil fetecientos y treinta y feis inclufivé, ha man
dado íü Mageftad fe cont níen los mifmos valimientos, que en el an
terior de mil fetecientos y veinte y dos fe exprefiaron. 

Por otro Decreto de ocho de Enero de mil fetecientos y diez y fíete, 
mandó fu Mageftad ceflafle el valimiento de lo enagenado de la Corona. 

Al folio ciento y noventa fe añadirá: 
Y por otro Decreto de diez y fíete de Enero de mil fetecientos y 

diez y fíete mandó fu Mageftad ceflafle el valimiento del diez por 
ciento de los falarios de Miniftros. 

Y para exeeucion de lo acordado por el Confejo, doy la prefente 
en Madrid á once de Febrero de mil fetecientos y treinta y feis. 

Don Rapbaelde Sania Cruz 
y Libieta. 

CEDULA DE SU MAGESTAD, 
que trata, del remedio de las vejaciones , que padecen los 

Pueblos en adminijlrar fus Rentas , y con Audien
cias , y Executores -yy da Injlruccion para repar

tir , y cobrar las contribuciones. 

E L REY. 
Gobernador, y los de mi Confejo de Hacienda, y Contaduría 

Mayor de ella : Yá fabeis, que por Decreto, que os dirigí en 
diez de Enero del año próximo paífado, mandé formar una Junta, 
para que por ella fe me hicieflen prefentes las providencias, que íe 
debían dar, á fin de evitar los agravios, que los Pueblos padecen en 
la exacción, y cobro de fus tributos, pata facilitarlos el alivio de que 
tanto necefsitan. Y haviendo puefto en mis manos la Junta una Iní-
truccion, dirigida en los Capítulos, que comprehende (y en efta mi 
Cédula íé expreflan) á remediar las vejaciones de los Pueblos, afsi en 
las Adminiftraciones de las Rentas, como en las Audiencias, y Exe
cutores, y forma que deben practicar las Jufticias en los repartimien
tos de las contribuciones , y fu exacción , por orden mía de veinte y 
tres de Febrero próximo paflado; he venido en aprobarla, y remití
rosla, para que inferta en efta mi Cédula, la hagáis obfervar, fe dé 
á Ja eftampa, y remita á los Superintendentes, para que la repartan, 
y diftribuyan á todos los Pueblos. Y teniendo prefente, que la obfer-
varcia de las leyes depende en la mayor parte de la vigilancia, y 
fidelidad de los Miniftros, que deben entender en ella : he refuelto, 
que repitáis los mas eftrechos precifos encargos á los Superintenden
tes de las Provincias, íus Subdelegados, y demás á quienes pertene
ciere , para que cumplan con fu obligación 5 y que romando todos 
los años vos el Gobernador , y Confejo informes de fu proceder, 
pongáis en mi Real noticia lo que refultáre de todos ellos , á fin que 
pueda Yo tomar las deliberaciones, que fueren mas convenientes, 

para 
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ara que los negligentes, y tránfgreílbres fean depueftos de fus en-» 

caraos, ó corregidos á proporción de lo que huvieren faltadoV por
que" íiendo eftos los que principalmente deben cuidar de que tengan 
efedo las juftas, y piadofas providencias, que comunico á mis Valla
dos depende de íü buen proceder el logro de ellas, de mi Real gra
titud el atender con el premio á los que mas íé efmeraren en hacerlas 
obfervar, y de mi juftirkacion mandar corregir, y caftigar á los que 
no cumplieren con íü obligación; y las reglas que deben obfervaríé, 
y mando fe practiquen, fon las figuientes. 

INSTRUCCION. 
I. T OS Alcaldes, y Regidores de todos los Pueblos encabezâ  

1 j dos, y que en adelante íé encabezaren por fus contribu
ciones de Alcavalas, Cientos, Millones,Tercias, y Fiel-Medidor, y 
los Repartidores, folo puedan repartir , y repartan entre fus vecinos 
la cantidad, que baxado-el producto de los pueftos públicos, y ramos 
arrendables, faltare para cubrir fus encabezamientos, con mas el feis. 
por ciento eftablecido en mis Reales Ordenes por razón de cobranza, 
y conducción á las Arcas del Partido de cada uno; y íi fe excediete 
de ello , no permita el Superintendente, ó Subdelegado la cobranza 
del excefib, y proceda contra los Alcaldes, y Regidores, que lo re
partieren , á la execucion de Jas penas difpueftas por las leyes ; y íi 
huviere quiebras, folo puedan repartir, y repartan el importe de ellas, 
con que cubran el todo de íü obligación. 

II. Si el todo de íüs encabezamientos, con mas el expreífado feis 
por ciento, lo cargaren en las Carnicerías, Tiendas de Abaftos, Me
fones, y otros pueftos públicos, y por no alcanzar fu produdo fuere 
neceífarío repartimiento, lo hagan folo de la cantidad que faítáre, 
y en efte, y en el que fe expreífa en el capitulo antecedente, han de 
incluir á todos los vecinos, y reíidentes con hacienda ,6 tratos, Jufti
cias, Regidores, y Eícribanos, fin referva de alguno, executandolos 
á proporción de las haciendas, ganados, frutos, ventas, y confumos, 
tratos, y comercios de cada uno; con declaración, que á los pobres 
deTolemnidad, y jornaleros no hacendados no han de poder repar
tir, ni repartan cantidad alguna. 

III. Los repartimientos del íervicio ordinario, y extraordinario, 
fe han de executar, incluyendo á los forafteros, que tuvieren hacien
das dentro del termino de cada Lugar, y á todos los vecinos,tiendo 
unos, y otros del eftado General; y del mifmo modo otros pechos, 
y fervicios Reales, mixtos, y perfonales, que por él fe contribuyen, 
y huvieren de contribuir los vecinos, entre quienes los repartan con la 
mifma proporción, y jufta igualdad, refpectiva á las haciendas, tra
tos , y comercios de cada uno; pero á los pobres de folemnidad , y 
jornaleros , que lo fon por no tener hacienda, ni trato , no fe les 
puedan repartir, ni repartan, y folo los pongan con millar en blanco, 
y la nota de ferio. 

IV. Las Jufticias de cada Pueblo, luego que hagan los expreífados 
repartimientos , fean obligados á remitir fus copias al Superinten
dente, y Subdelegado de íü Partido, quien fin la menor dilación, y 
fin cofta alguna de los Pueblos, fea obligadoá examinarlos; y eftando 
arreglados á lo prevenido en efta Inftruccion , los apruebe, y debuelva 
para fu cobranza; y no eftando conformes,los arregle á ella, y arre
glados los remita al mifmo fin. 

V. Los Alcaldes, y Regidores de cada Pueblo en la cobranza de 
débitos Reales, y repartimientos contenidos en los capítulos antece-
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aoo ¿lentes y otros qualefquier , que en adelante fe hicieren, obren con 
toda equidad, y juftificacion , y del miímo modo las Audiencias , y 
Executores, que fe deípacharen á las cobranzas 5 y unos, y otros no 
'embarguen, ni vendan á vecino alguno la capa , manto , mantilla, 
kama, ni farten; y fi los deudores fueren Labradores, los referven, 
'y o-uarden todo lo que por las leyes de el Reyno les es refervado, y 
concedido; y para que ninguno alegue ignorancia, y fe eípecifique 
en las comifsiones, íe inferta en la forma íiguiente. 

En obfervancia de las expreftadas leyes, los Labradores, que por 
fus perfonas, ó por fus criados, y familia labraren, no puedan íer 
executados en fus bueyes, y muías, ni otras beftias de arar, ni en los 
aperos» ni aparejos que tuvieren para labrar, ni en fus fembrados, ni 
barbechos en ningún tiempo del año por lo que debieren de los 
Reales Derechos, Tributos, y Pechos, íálvo no teniendo otros bie
nes de que puedan fer pagados; y en efte cafo fe les ha de refervar 
(como fe ordena fe lesreferve) un par de bueyes, muías, ú otras 
beftias de arar, con los correfpondientes aperos J y aparejos, y granos 
neceflarios para fembrar, y para fu precifo fuftento; y cien cabezas 
de las que tuvieren de ganado lanar; y de los demás, y otros bienes 
no privilegiados, fe haga el pago a la Real Hacienda , fubnaftandolos, 

• vendiéndolos, ó por taita de compradores adjudicándolos á los Ar
rendadores en fus juftos precios. 

Y todo lo contenido, y cada parte de efte capitulo, lo guarden, 
cumplan, y executen, y del mifmo modo los Adminiftradores, Su
perintendentes, y Subdelegados, y lo hagan guardar, cumplir, y exe-

\ cutar, con apercibimiento á dichos Alcaldes, y Regidores, íi lo con
trario hicieren, de que á mas de reftituir libremente, y fin coila al
guna lo que afsi embargaren, fe les facarán por la primera vez veinte 
ducados de multa á difpoficion del Confejo, y por la fegunda, y otras 
fe procederá á mayores penas; y contra los Adminiftradores, Jueces, 
Audiencias, y Executores a privación de toda comifsion en Rentas* 
y áperdimiento de los falarios, cjue huvieren juftamentedevengado) 
de los quales fe refarza el daño á la parte; y no haviendolos, lo pa
guen de fus bienes; y íi huviere reíiduo de dichos falarios, fe aplique 
á parte de pago de los débitos por que huvieren íido, y fueren defpa-
chados; para cuyo cobro, á falta de bienes proprios, íé proceda con
tra los Arrendadores, que los nombraron , y nombraren. 

VI. Siendo el común lamento de los Pueblos los exceflbs, y 
violencias de los Jueces de Audiencias, y Executores, cuyo deípacho 
pueden evitar las Jufticias de ellos, á cuyo cargo eftá la cobranza de 
débitos Reales, que por ella , y la conducción perciben el feis por 
ciento, arreglado en Jas Ordenes generales, pagando prontamente 
en Arcas el importe de cada tercio; fe ordena, que cumplido efte 
fin haverlo hecho, los Superintendentes, y Subdelegados, cada uno 
en fu Pattido, ordenen á uno de ios Alcaldes, 6 Regidores, á cuyo 
cargo fuere la expreífada cobranza, que no pagando dentro de ter
cero dia, fe preíente prefo en la cárcel de la Cabeza de Partido, en 
la que le tengan hafta cumplitfe quince dias, dexando al otro Alcalde, 
ó Regidor encargada la cobranza , y conducción en el termino de 
ellos; y paflados íin haverla hecho, Je manden prefentar prefo en 
dicha cárcel, y fuelten de ella al otro; y íiendo inobedientes en. pre-
fentarfe, puedan defpachar Executor á fu cofta, que lo conduzca á 
ella; y íi pallados los dos términos de á quince dias expreflados, no' 
huvieren hecho el pago, puedan defpachar, y defpachen Audiencias, 
y Executores á cofta de los dichos Alcaldes, y Regidores, (en con
formidad de la Inftruccion del Confejo de cinco de Mayo de mil fe
tecientos y diez y feis) y no antes, y nunca contra los vecinos con
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2p i • tribuyentes, á los quales en ningún cafo puedan las Jufticias, y Ayun
tamientos repartir, ni repartan coftas, ni falarios de ningunas Audien
cias , y Executores, por fer eftos de la obligación de ellas, y por 
cuya'caufa les pagan el exprefládo feis por ciento; y fe declara, que 
fi no obftante las priliones, no fe configuiere el cobro del tercio de fia 
de Abril, y por feguirfe los tres meíes de íufpeníion de Audiencias, y 
Executores, panado el de Agofto fe defpachen , reípedo de haver 
precedido el requifito de prifiones en el de Mayo, 
i Vil. En los tres mefes de Junio, Julio, y Agofto no íe puedan 
defpachar, ni defpachen Audiencias, ni Executores á las cobranzas 
de Rentas Reales, íin excepción, aunque fea la de Salinas. 

VIII. Siendo mi Real animo en el Arrendamiento de Rentas Pro-* 
vinciales unidamente por Provincias , y á una fola mano evitar la 
multiplicidad de Miniftros, y Executores, en conocido beneficio de 
los Pueblos; teniendo entendido, que algunos Adminiftradores de la 
Renta de Salinas han paitado á defpacharlos por lo de ella adeudado, 
quando por todas contribuciones eftá mandado deípachar uno, y que 
de practicarle lo contrario, fe fruftra el fin, y el alivio de los Valla 1 los; 
y que por las Reales Inftrucciones folo eftá dada la facultad para ei 
defpacho de Audiencias, y Executores á los Superintendentes, y Sub
delegados : íé ordena , que eftos unidamente los puedan defpachar, y 
defpachen por todas Rentas, y contribuciones, inclufa la de Salinas; 
pero fi los plazos de las obligaciones refpedivas á ella cumplieren antes 
de íer paitados los tercios, y plazos para defpachar por las demás 
Rentas, dichos Superintendentes, y Subdelegados los defpachen por 
lo adeudado de la de Salinas, con la precifa calidad de que íi los 
Executores para efta defpachados, no tuvieren fenecida la cobranza 
quando vayan los que fe defpacharen por todas las demás Rentas, 
entreguen á eftos últimos las Comifsiones, y Autos, que huvieren 
hecho, y fe retiren, para que á un mifmo tiempo, y con un milmo 
íalario hagan , y profígan la cobranza de todas. 

IX. Siendo muy importante á los Pueblos la obfervancia de la 
Inftruccion, y todos fus capítulos, dada por el Confejo en cinco de 
Mayo de mil fetecientos y diez y íeis, y fus declaraciones, para que 
por todas Rentas, y Contribuciones Reales folo fe pueda defpachar 
un Juez de Audiencia, 6 un Executor, precediendo para el defpacho 
de aquella el hueco de veinte dias , fegun, y en la forma que exprelfai 
y que los Autos executados por unos, y otros fean reconocidos, y 
examinados por los Superintendentes, y Subdelegados, y cada feis 
mefes remitan al Confejo teftimonios en juftificacion de las violencias, 
injufticias, y exceflos, que huvieren cometido , y providencias, que 
contra ellos' huvieren dado, y dieren : y por quanto en el capitulo 
fexto de efta Inftruccion fe dá regla de proceder contra los Alcaldes, 
y Regidores negligentes en la cobranza, y conducción á Arcas, con 
termino de treinta dias: íé ordena que cumplidos eftos, y fin proceder 
el hueco de veinte dias, fe defpachen Audiencias, y Executores; y que 
el examen, reconocimiento, providencias, yremiísionde los expreí-
fados teftimonios al Confejo las pradiquen , é incluyan en ellos lo 
refpedivo al capitulo quinto de efta Inftruccion, baxode las mifmas 
penas, y reglas dadas en la citada de cinco de Mayo de mil fetecien
tos y diez y feis, la qual ande unida, é inferta en efta, como adelante 
lo eftá. 

X. Haviendofe entendido, que en la cobranza de repartimientos, 
que hacen los Pueblos, y van efpecificados, hay contemplaciones, y 
refpetos en fu cobranza, íiendo las ultimas partidas, que fe exigen 
d e las Jufticias, Regidores, Efcribanos, fus padres, y dependientes* 
y fipor algunos motivos fe les concede remifsiones por mí, redun-
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dan en beneficio de ellos , y no de los pobres y jornaleros, que 
pasaron los derechos en los pueftos públicos adonde compraron, 
v compran lo necefíario para fu iuftento s íe ordena a dichos Alcal

aes y Regidores, que en fin de cada tercio hayan de dar, y den co
brado entecamente lo que á él correlponde en inteligencia, que en 
ninguna remifsion Te entenderán (como mando íé entiendan) com-
prehendidas las partidas repartidas á los dichos Alcaldes , Regidores, 
Efcribanos, y demás Miniftros de Jufticia , fus padres, y hermanos. 

XI. Atento que para pedir, y obtener eftas remifsiones, íuelen 
con la debida licencia hacer repartimientos para los gaftos en fu fe-
guimiento entre todos los vecinos; fe ordena , que no puedan in
cluir , ni incluyan en ellos á los pobres , ni á los jornaleros, que por 
no tener hacienda, ni trato lo fon , ni otros vecinos, que los que 
fueren deudores de las cantidades comprehendidas en tales remif-
fiones. 

r XII. Haviendo enfeñado la experiencia , que en muchos Pue
blos los Alcaldes, y Regidores cobran de los primeros contribuyentes 
las cantidades de íus repartimientos , que fuelen no anotar en los 
libros cobradores, y acafo cobrarlas duplicadamente por malicia , ü 
olvido, y debiendo ponerlas en Arcas, las convierten en fus uíbs , lo 
que pide debido remedio; y para que lo haya en lo futuro, íe ordena, 
que quando vayan á cobrar, lleven el libro cobrador , en el que i in
mediatamente fienten la partida, que cada vecino entregare; y no 
llevándolo, no puedan obligarlos á la paga de fu repartimiento, y 
dando recibos á todos los vecinos, que los pierdieren; y lo mifmo 
íe obferve en los Lugares donde fe governaren por cañas, 6 tar jas, 
debiendo immediatamente feñalar el Alcalde en la fuya, y el vecino 
en la que á efte fin tenga, la cantidad que pagare; y dichos Alcaldes 
no retengan en íu poder, ni conviertan en fus ufos eftos caudales. Y 
cumplido cada tercio, los pongan en Ateas, 6 Caxa de Adminiftra-? 

cion, con apercibimiento de fufpenfion de oficio , y demás penas 
eftablecidas por Derecho, lo contrario haciendo. 

XIII. Haviendofe experimentado, que teniendo las Jufticias , y 
Regidores cobrado los repartimientos, 6 mucha parte de ellos, ocul
tando la cobranza, los fuponen en poder de los primeros contribuyen
tes , para obtener las remiísíones, quedandofe con todo lo cobrado 1 y 
en los cafos, que por fortuitos, y de rigurofa jufticia acuden á pe
dirlas en Sala de ella en juicio contradi&orio con los Arrendadores 
que lo tienen afsi capitulado, en cuyo feguimiento confumen los Pue
blos confiderahles cantidades, que acafo puedan íuperar al importe 
de las remifsiones que obtengan; y fiendo jufto dar providencia, que 
evite efte daño, facilite el beneficio, y deftierre fupoficiones > fe or
dena , que los Superintendentes, y Subdelegados para executar el 
informe, que por el Coníejo fe les manda en eftos cafos, lo hayan 
de hacer, y hagan citando antes á la parte de los Arrendadores, para 
que fobre lo cierto, 6 incierto del daño padecido , y los que eftos 
expufieren, recayga el informe juftificado, que debe hacer, y con pre-

. fencia de tazmías , tratos, valor de pueftos públicos, y ramos arren
dables , examen de reparrimientos, y libros cobradores , para venir 
en conocimiento de lo cobrado por los Alcaldes, y Regidores, y lo 
que para en primeros contribuyentes; é informandofê fecretamente 
de algunos, por fi tienen fatisfechas las parridas, que eftán por tef-
tar, y haciendo conftar lo fatisfecho en Arcas, ó Caxas de Admi
niftracion; cuyos informes, remitidos que fean al Confejo, fe vean 
en Sala de Gobierno, fin otro eftrepito, ni figura de juicio; y 1° 
que en fu viftadeterminare,arreglandofe á las leyes, caufe efe&os de 
cofa juzgada. 
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XIV. La providencia general, dada por el Confejo en veinte y 
nueve de Julio de mil fetecientos y diez y ocho , aprobada por mí en 
catorce de A ôíto , y dos de Septiembre de mil fetecientos y veinte y 
uno con calidad de que en contrario de ella no fe admita pliego 
fobte las Jufticias de los Pueblos, que fe adminiftran , por no llegar 
fus contribuciones á ochocientos mil maravedís , fuellen obligadas 
dentro de un mes de cumplido cada tercio á remitir á la Cabeza de 
Provincia, 6 Partido á poder de los Arrendadores,6 fus Adminiftra
dores relación jurada de los valores de cada uno, y el importe de 
los cobrados á cofta de los Arrendadores, ó eftos embiaífen perfonas 
con poder bailante á recogerlos, dando recibo; y que fiempre que 
les pareciefle la pudieflén embiar á fu cofta á efte fin, y dentro de un 
mes de cumplido cada año á tomarles las cuentas de la adminiftra
cion , en los mifmos Lugares de ella, abonándoles treinta al millar 
de todo lo que huviefíen cobrado ; y porque íi embiadas fe negaflén 
las Jufticias á darlas, y á entregarles los caudales, no era jufto fuefíe 
la detención á cofta de los Arrendadores, capitularon , y les fue con
cedido , que fi paífado el mes de cumplido el tercio , no entibiaron las 
relaciones, y valores, ó dentro de él no los quifieron entregar á la 
perfona que fuere dentro de íégundo dia íiguiente al requirimiento, 
y íi dentro de un mes de cumplido el año, y paitados feis dias íi-
guientes á la notificación, fe negaren á darle la cuenta con pago, la 
tal perfona efte á cofta de las Jufticias con falario de Executor, hafta 
que cumplan lo uno , y lo otro : y porquê  lo expreflado es útil, y 
conveniente, que afsi fe obíérve, fe ordena álos Superintendentes, y 
Subdelegados cuiden de fu debido cumplimiento, y execucion; y afsi
mifmo de lo contenido en todos , y cada uno de los capítulos de 
efta Inftruccion, fin dar lugar, que los Alcaldes, Regidores, Audiencias, 
Executores, Arrendadores, Adminiftradores, Guardas , y otros qua
lefquier Miniftros , y Efcribanos de Rentas , contravengan en manera 
alguna, ni executen exceftbs, ni violencias ; y, procedan por todo 
rî or de Derecho contra los que las cometieten: en inteligencia de 
qué de fu defcuido, y negligencia, fe les hará fe vero cargo, y pro
cederá contra ellos á lo que haya lugar en Derecho, y al cobro de 
los daños, y perjuicios que fe caufaren; y fi, lo que no es creíble, fal
taren al cumplimiento de fus oficios, y beneficiaren las comifsiones 
que fe dieren, 6 las defpacharen contra lo que les eftá prohibido, 
íferán depueftosde fus empleos, y fe me dará cuenta, como afsi lo 
tengo refuelto en mi Real Decreto de diez de Enero de mil fetecien
tos y veinte y quatro. 

XV. Haviendo capitulado los Arrendadores dos condiciones: la 
Una en exclufion de abono de derechos de todo lo tocante á provi
fiones de Exercitos, Atmadas, Prefidios , y Fronteras, que fe hagan 
á nombre, y por cuenta de mi Real Hacienda, ó por Aífentiftas, que 
capitulen la exempcion ; y la otra excluyendo el mifmo abono de 
todas las liberaciones, yremifsiones por razón de cafos fortuitos, y 
de rigurofa jufticia, concediendofelo únicamente en las que Yo hi
ciere por mera gracia, las quales fon conformes á las leyes: fe or
dena , que fean , y fe eftimen (como lo mando) por condiciones 
generales, y todo lo contenido en efta Inftruccion, en la mifma for
ma que las eftablecidas, é incorporadas en las leyes, y ordenanzas 
recopiladas para fu entero cumplimiento, y obfervancia. 

XVI. Haviendo Yo refuelto en Decreto de diez de Enero de mil 
fetecientos y veinte y quatro, que los pliegos , y contratos de los 
Arrendamientos de Rentas fe reduzcan en adelante á las leyes gene
rales, y condiciones de Millones : de forma, que conforme á ellas en 
todo, y fin difpeníácion alguna fe arreglen, y ajuílen en lo venidero 
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$0 codos los Arrendamientos de ellas 5 y que para precaver loí daños, y 
agravios de los Pueblos (entre otras cofas) en los encabezamientos, 
fe ordena, que fi los Pueblos, que feadminiftran, por no llegar fus 
contribuciones á ochocientos mil maravedís , quiíieren ajuftarfe por 
ellas, y los Arrendadores les pidieren excefsivas cantidades, fea obli
gado' el Superintendente, 6 Subdelegado del Partido, teniendo preíen-
tes las tazmías antecedentes, valores, tratos, y comercios, á arreglar
los á lo jufto, fegun el a&ual eftado, y posibilidad de cada Pueblo, 
y íi fintiendofe alguna de las Partes agraviada del aneglamento, ocur
riere al Confejo, en él breve, y fumariamente fe execute; y íé orde
na, que efta Inftruccion, inferta en -ella la de cinco de Mayo de mil 
fetecientos y diez y feis ( que abaxo fe pone) fe imprima , y remita 
una copia á cada uno de los Pueblos de eftos mis Reynos de Caftilla, 
y León, uno , y otro á cofta de mi Real Hacienda , los que la ten
gan prefente, y en debida cuftodia, para fu obfervancia, y noticia, en 
la parte que les toca, y de fu entrego hayan de d a r , y d e n recibo ; y 
de el de todos los de un Partido cada Superintendente, y Subdelega
do dar cuenta con juftificacion al Confejo , acompañando teftimonio 
en relación de todos los Lugares, que le huvieren dado y yen fin de 
cada un año han de remitir á él igual teftimonio, precediendo que 
cada Pueblo íé lo dirija, de permanecer exiftente en íu poder, y eftár 
en obfervancia efta Inftruccion. 

INSTRUCCION {TSUS DECLARACIONES) 
que queda citada antes y y en efpecial al capitulo 
nueve de efta, a que fe deben arreglar los Superin
tendentes , y Subdelegados en la cobranza de débitos 
Reales , en que< fe incluye la hecha en treinta de 

Agojio de mil fetecientos y quince , con los 
aditamentos, y declaraciones, que fe 

exprejfarán. 

1. THN conformidad de Jo acordado por el Confejo en veinte 
Í2J y feis de Agofto de mil fetecientos y quince , los deípa-

chos que fe dieren para Audiencias, y Executores, han de incluir to-< 
dos los débitos pertenecientes afsi á los Arrendadores actuales , y 
pretéritos, como ala Real Hacienda en qualquier manera, afsi de 
Rentas Reales , como de qualefquier contribuciones ordinarias, y 
extraordinarias: de forma que por todos débitos no fe pueda def* 
pachar, ni defpache mas que una Audiencia, 6 un Executor. 

2. No poniendo cobro eftas Audiencias, ó Executores á Jos dé
bitos de cada recaudación, adminiftracion, 6 contribución , fe apli
cará eJ todo de lo cobrado, prorrateándolo fueldo á libra entre to
dos los dichos débitos. 

3. Darán Defpachos de Audiencias , compuertas de Juez , con 
mil maravedis de íalario : Efcribano con fetecientos, inclufos en 
ellos los derechos de todo Jo efcrito, deque no ha de poder llevar, 
ni cobrar cantidad alguna: un Alguacil con quatrocientos maravedis 
al dia , cuyos (alarios deberán cobrar de los Pueblos , y deudores mo
roloŝ  fueldo á libra , paliados Jos veinte dias , que manda el Confejo 
lean á cofta de los Arrendadores, los quales han de nombrar dichos 
Jueces, y Miniftros de Audiencias, en conformidad de lo que tuvie
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ren capitulado los actuales, u otros capitularen j cuyas nominaciones 
hayan de fer, y lean de perfonas inteligentes, y de toda fatisfaccion, 
y por cuenta, y riefgo de dichos Arrendadores; y que no íean pa
rientes , criados, ni domefticos, ó dependientes del Superintendente, 
Corregidores, ó Subdelegados, Contadores, ó Efcribanos de Rentas; 
los quales Arrendadores han de refponder por todos los que nom
braren , y fatisfacer los daños , y perjuicios que íe caufaren; y lo 
mifmo fe ha de entender , y fe entienda en quanto á los Executoreŝ  
que nombraren. 

4. Eftas Audiencias fe deípacharán contra el Pueblo, cuyos dé
bitos excedan un cuento de maravedis, de que ha de conftar; y íi á 
cada Pueblo de eftos huviere contiguos tres, ó quatro, ó mas Luga
res, á diftancia de tres, ó quatro leguas, fe agregue Ja cobranza de 
Jo que debieren, al Defpacho de cada Audiencia, la qual deberá re
ndir en el Lugar, que eftuviere á menos diftancia de los otros, com> 
prehendidos en fu Defpacho, y hacerlo íáber á todos por medio del 
Alguacil; que por ello, ni diligencias que hiciere no ha de caufar 
coftas á los Pueblos, ni recibir de ellos cofa alguna. 

5. Luego que cada Audiencia fenezca fu comiísion , íean obli
gados el Juez, y Miniftros deella, y lo mifmo los Executores, á com
parecer con los Autos ante el Superintendente , Corregidores , 6 
Subdelegados, que los huvieífen defpachado; los quales con afsiften-
cia del Eícribano, ó Contador inteligentes lo reconozcan , y exami
nen íi vienen arreglados, 6 no en todo, ó en parte á efta inftruccion, 
y á ella el prorrateo de íalarios entre los Pueblos, y deudores moroíos, 
y íi los dias que dieren por confumidos en la cobranza los han ocu
pado , 6 no legítimamente, los que tallenj y haviendo exceftb de dias, 
les hagan luego reftituir los falarios correfpondientes á ellos, y bol-
ver á ios Pueblos, y deudores de quienes los huvieren cobrado , y 
procedan contra ellos en jufticia, y á las penas correfpondientes á lo 
en que huvieren excedido, 6 faltado. 

6. Que íi los dichos Executores,6 Jueces, y Miniftros de Au
diencia no se prefentaren, ni parecieren con los Autos de fu comif-
íion al fin prevenido en el capitulo antecedente, fe procederá contra 
los mifmos Arrendadores á que los exhiban , y pongan de manifieftos 
y confiando de los Autos el exceftb de falatios, u de los daños, y 
perjuicios que hayan ocaíionado , y no pudiendofe cobrar de los di
chos Jueces , Miniftros , y Executores , fe cobren de los mifmos 
Recaudadores. 

7. Cada feis mefes tengan obligación los Superintendentes, Cor
regidores , y Subdelegados á remitir al Coníejo teftimonio abfoluto 
de todas las Audiencias , y Executores defpachados, con negativa de 
otros, y de los que han cumplido fu comifsion, y con el tenor de 
efta Inftruccion, y de los que han excedido, y faltado, y de las pro
videncias , que contra ellos huvieren dado: en la inteligencia, que de no 
executarlo afsi, tomará el Confejo Jas convenientes. 

8. Todas las prevenciones, y circunftancias expreífadas en eftos 
capítulos , fe eípecifiquen en los Defpachos de comifsion , que íe 
dieren á los Jueces de Audiencias, y Executores, para que á ellos, 
los Recaudadores, y Pueblos les confte , y cumplan con fu tenor 
cada uno en lo que toca. Madrid quatro de Mayo de mil fetecientos 
y diez y feis. Don Lorenzo de Medina Solorzano. Madrid, y Mayo 
cinco de mil íetecientos y diez y feis. Apruebafe efta Inftruccion en 
todo, y por todo, como en ella fe contiene. Paífe á la Efcribania Ma
yor de Rentas, donde fe mandará imprimir, y fe remitirán copias 
autorizadas á los Superintendentes de las veinte y una Provincias, con 
orden de que las comuniquen á todos los Subdelegados de ellas. 

Señores* 
Olmeda, 
Morlana, 
Vega». 
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DECLARACIONES DEL CONSEJO, 
pojíeriores a dicha Injlruccion. 

POR Decreto del Confejo de doce de Abril de mil fetecientos y 
diez y íiete, con motivo de haverfe ofrecido algunas dudas fobre 

la obfervancia del capitulo tercero de la "Inftruccion , acordó , que 
para defpachar las Audiencias fe notifique primero á la Ciudad , V i l l a , 
ó Lugar, contra quien fe deba dar , y á los Pueblos, que fe le deben 
agregar, fegun la forma acordada en la referida Inftruccion , acudan 
á hacer el pago de lo que eftuvieren debiendo en e l termino de veinte 
dias5 cuya notificación no ha de fer á cofta de ellos, y si de los Ar
rendadores, la que firva en lugar de los veinte dias, que á cofta de 
los Recaudadores fe havia de defpachar, confiando primero preíén-
tar por el que pidiere la Audiencia teftimonio de haver hecho la 
notificación , y de no haver acudidô  á hacer el pago, y eftár debiendo 
el Pueblo principal (á que los demás fe deben agregar) mas de un 
cuento de maravedis, íé les dé el Defpacho de Audiencia á cofta de 
los Pueblos morofos, en el qual íé relacione la dicha notificación, y 
no haver pagado dentro de dichos veinte dias, obíérvandoen todo lo 
demás puntualmente lo prevenido , y acordado en la referida Iní-
truccion. 

Por Decreto de el Confejo de cinco de Febrero de mil fete
cientos y veinte, fe dixo, que lo acordado, tocante á que íiempre 
que los Lugares, cuyo debiro exceda de un cuento de maravedis , no 
pagaren la tercera parte en contado, no íe deben l ibertar de que íé 
defpache la Audiencia á la cobranza , fe obfervará , y practicará por 
punto general , como capitulo de la Inftruccion ; y afsi fe partici
pará á todos los Superintendentes. 

Por otro Decreto de ocho de Agofto de mil fetecientos y veinte, 
fe declaró por punto general, y fe dio orden á los Superintendentes 
en declaración de que los veinte dias de hueco folo fon , y fe deben 
entender para el deípacho de Audiencias, y no de Executores, y que 
fe previniefté en la Inftruccion lo conveniente á efte fin. 

De forma que en la Inftruccion de cinco de Mayo de mil fete
cientos yíeis, y fus declaraciones, fulamente fe alteran en quanto al 
hueco de veinte dias , fubrogandofe en íü lugar para el cobro de los 
tercios de fin de Abril, y Diciembre las priíiones de los Alcaldes, íe-
gun, y como vá prevenido en el capitulo íéxto de efta Inftruccion. 

Todo lo qual quiero, y mando cumpláis, y fe execute fegun, y 
comová referido; y que fe tome la razón de efta mi Cédula en mi 
Contaduría Mayor de Cuentas, y las Generales de Valores, Diftribu
cion , y Millones, y en la de Salinas. Dada en Buen Retiro á trece de 
Marzo de mil fetecientos y veinte y cinco. YO EL REY. Por man
dado del Rey nueftro feñor. Don Francifco Díaz Román. 

E L REY. 
POR quanto fiendo tan repetidos los embarazos , y queftiones, 

que cada dia fe ofrecen en los Puertos de Efpaña con los Na
vios, y Embarcaciones Eftrangeras, que llegan á ellos á comerciar, 
fobre Ja forma de fu admifsion, reconocimiento, yrefguardo de los 
fraudes, naciendo eftas dificultades de la varia, ó equivocada inteli
gencia, que por los Miniftros fe ha dado á los Capítulos de Paces, 
Cédulas, é Inftrucciones del Contrabando regladas á ellos , en que 
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todo eftá prevenido , 6 de la malicia con que los mifmos Comer 
ciantes procuran interpretarlos; de fuerte, que fiendo todo lo efti-
pulado en ellos medio para facilitar el Comercio, y precaver al mií-
xno tiempo los fraudes , y contrabandos, quieren los Comerciantes 
con efta interpretación convertirlo en una abíoluta libertad , que en
teramente dexe fin refguardo,ni precaución el cobro de mis Reales 
derechos, y abierta la puerta á quantos contrabandos, y fraudes quie
ran cometerfe; valiendofe principaiiísimamente para efto de las prime
ras claufulas del Articulo diez de las Paces ajuftadas con la Inglaterra el 
año de fefenta y fíete, que previenen, que los Navios, 6 Baxeles de los 
fubditos de la Gran Bretaña no fean vilitados por los Miniftros, ó Jue
ces del Contrabando, 6 por otra períóna alguna, por fu propria auto
ridad, fin hacerfe cargo unos, y otros de que en efte mifmo Articulo, y 
en el del proprio numero diez de las ultimas Paces ajuftadas en Utrech. 
con la Inglaterra , y en el veinte de las de Olanda, eftá expreflamente 
declarado fe pongan los tres Oficiales de la Aduana, luego que lle
guen los Baxeles á bordo de ellos en la forma, con las demás cir-
cunftancias , y para el fin que en los citados Artículos fe previene, los 
quales fon del tenor íiguiente: 

Que los Navios, ü otros qualefquier Baxeles, que pertenecieren 
al Rey de la Gran Bretaña , y a fus iubditos, y habitantes, navegan
do en los Dominios del Rey de Efpaña, 6 en qualquiera de fus Puer
tos , no fean vifitados por los Miniftros, 6 Jueces de Contrabando, 
6 por otra perfona alguna, por fu propria autoridad, 6 de alguna 
otra;-ni íe pondrán algunos Soldados, hombres armados, ü otros 
Oficiales, 6 perfonas á bordo de ninguno de los dichos Navios, ó 
Baxeles, ni los Oficiales de la Aduana de la una, 6 de la otra parte, 
á hacer pefquifa en ninguno de los Baxeles, ó Navios , perteneciendo 
á los Pueblos del uno, y del otro, que entraren en las Regiones, 
Dominios, 6 refpedivos Puertos, hafta que íus dichos NavTos, 6 
Baxeles eftén defcargados, ó hafta que hayan puefto en tierra toda, ó 
aquella parte de la carga de mercancía, que declaren refuelven defem-
barcar en el dicho Puerto; ni ferá el Capitán, Maeftre, ni ninguno 
otro de dicho Navio, 6 Navios, encarcelados, ni ellos, ni fus Barcos 
detenidos en tierra; pero en el Ínterin los Oficiales Reales, y de la 
Aduana pueden eftár en dichos Baxeles , ó Navios, no excediendo el 
numero de tres en cada Navio, para reconocer que ningunos bienes, 
6 mercancías íedeíembarquende dichos Navios,6 Baxeles, finque 
paguen los derechos, que por eftos Artículos cada parte eftá obli
gada á pagar; los quales dichos Oficiales han de eftár íin cofta nin
guna del Navio, 6 Navios, Baxel, 6 Baxeles, fus Oficiales, Marine
ros , Compañía , Mercaderes, Factores, 6 Proprietarios. Y quando 
el Maeftre, 6 Patrón huviere declarado , que fe ha de defcargar toda 
la carga de fu Navio en algún Puerto, la declaración, y entrada de 
la dicha carga íe haya de hacer en la Aduana en la forma acoftum-
brada; y fi defpues de hecha fe hallaren algunos otros bienes en el 
licho Navio, 6 Navios, mas de los contenidos en dicha entrada, 6 
declaración , fe concedetán ocho dias de termino , dias en que íe 
podrá trabajar, fin contar las Fieftas, que fe contarán defde el dia 
en que íe comenzare á hacer la defcarga , á fin de poder entrar , y 
nianifeftar los bienes no declarados, y íálvar la confricación de ellos* 
y en cafo que en el dicho tiempo no fe huviere hecho la entrada , 6 
Panifeftacion , entonces los bienes particulares, que fe hallaren, co
mo queda dicho, aunque la defcarga no efté acabada, ferán confif-
cados folamente, y no otros , ni fe dará otra moleftia, ó caftigo ak 
guno al Mercader, ó Dueño de el Navio; y fiendo dichos Navios, 
0 Baxeles cargados, tendrán libertad otra vez á falir. 

Pp CJuc 

Articulo l o . de la 
Paz ajuftada con In
glaterra el año de 
1667. 



Articulo 10. de las 
Paces ajujladas con 
Inglaterra el año de 

Articulo 20. de la 
Paz ajuflada en 
XJtrech, con los Efi 
fados Generales el 
año de 1714. 

apS 
Que los Navios , ü otros qualefquier Baxeles, que pertenecieren 

al Rey de la Gran Bretaña, 6 á fus iubditos, y habitantes, navegan
do en los Dominios del Rey de Efpaña, 6 entrando en qualquiera 
de fus Puertos, no fean vifitados por los Miniftros, 6 Jueces del Con
trabando , 6 por otra perfona alguna, por fu propria autoridad, 6 
de alguna otra, ni fe pondrán algunos Soldados, hombres armados, 
6 otros Oficiales, 6 perfonas á bordo de ninguno de los dichos Na
vios , 6 Baxeles, con pretexto de guardarlos, ni por otro motivo; ni 
los Oficiales de la Aduana, de la una, 6 de la otra parte hacer pef-
quifa en ninguno de los Baxeles, 6 Navios, perteneciendo á los Pue
blos del uno, 6 del otro , que entraren en las Regiones , Dominios, 
ó refpectivos Puertos, hafta que fus dichos Navios, o Baxeles eftén 
deícargados, 6 hafta que hayan puefto en tierra toda, 6 aquella parte 
de la carga de mercancía , que declaren refuelven deíembarcar en di
cho Puerto; ni ferá el Capitán, Maeftre, ni ninguno otro de dicho 
Navio, 6 Navios encarcelados; ni ellos, ni fus Barcos detenidos en 
tierra; pero en el ínterin los Oficiales Reales, y de la Aduana pue
den eftár en dichos Baxeles, 6 Navios, no excediendo el numero de 
tres en cada Navio, para reconocer que ningunos bienes, 6 mercan
cías íe deíembarquen de dichos Navios, 6 Baxeles , finque paguen 
los derechos, que por eftos Artículos cada parte eftá obligada á pagar; 
los quales dichos Oficiales han de eftár fin cofta ninguna del Navio , 6 
Navios, Baxel, 6 Baxeles, fus Oficiales, Marineros, Compañía, Mer
caderes , Factores ,6 Propietarios. Y quando el Maeftre, ó Patrón 
huviere declarado, que fe haya de deícargar toda la carga de fu Navio 
en algún Puerto , la declaración , y entrada de la dicha carga íe haya 
de hacer en la Aduana en la forma acoftumbrada; y fi defpues de 
hecha fe hallaren algunos otros bienes en el dicho Navio , ó Navios, 
mas de los contenidos en dicha entrada, 6 declaración, fe concederán 
ocho dias de termino, que , excluyendo las fieftas , íe contarán defde 
el dia en que fe empezare á hacer la deícarga, afín de poder entrar, 
ymanifeftar los bienes no declarados , y falvar la' confinación de 
ellos. Y en cafo que en el dicho tiempo no fe huviere hecho la en
trada , ú manifeftacion, entonces los bienes particulares, que íe ha
llaren , como queda dicho, aunque la defcarga no efté acabada , fe-
rán confifcados fojamente, y no otros, ni fe dará otra moleftia , 6 
caftigo alguno al Mercader, 6 dueño de el Navio; y fiendo dichos 
Navios, 6 Baxeles cargados, podrán libremenre falir fin embarazo. 

Los Navios de Guerra del uno, y del otro hallarán las Playas, 
RÍOS , y Puertos libres, y abiertos para entrar , falir, y mantenerfe 
á la áncora quanto les fuere neceflario, fin poder fer vibrados en Ja 
carga; pero con todo ferán obligados á ufar efto con difcrecion, y 
á no dar motivo alguno de celos, yá por eí grande numero de Navios, 
por una larga, y afectada detención, ni por otra cofa, á los Gober
nadores de las dichas Plazas, y Puertos, á ios quales los Capitanes 
de los dichos Navios harán faber la caufa de fu arribo , y detención; 
pero por lo que mira á los Navios mercantes de los iubditos del uno, 
y del otro, les ferá permitido á los Arrendadores, ú Oficiales de la 
Aduana poner en ellos Guardas, luego que hayan entrado en ios di
chos Puertos. 

Y confundiendo efta clara diípoíicion con la voz genérica de vi-
fitas de Navios, prohibida en lo general en aquellas primeras clau-
fulas para los Miniftros del Contrabando, quieren los Comerciantes 
exemptar los Navios del Refguardo de los tres Miniftros, prevenido 
en los miímos capítulos, los quales fiendo (como fon) los mas fa
vorables , que en efte punto fe han concedido á ninguna Nación, es 
lo mas que pueden pretender todas; y no fiendo jutto, que efta mala 
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inteligencia , interpretaciones, o confufion, produzcan la continua
ción de ellos embarazos; y fiendo mi animo, que cumpliéndole reli-
giofamentetodo lo capitulado , fe cele, como es julio, el refguardo 
de mis Reales derechos, y fe eviten los contrabandos, y fraudes: 
por orden mia de feis de efte prefente mes he refuelto lé expidan 
defpachos circulares á todos los Gobernadores, Superintendentes, y 
Miniftf0S ^e Hacienda, y Contrabando de todos los Puertos, para 
que unidos, y pueftos de acuerdo, reglándole á lo literal de los ca
pítulos expreífados, y á las demás inftrucciones de Adminiftracion, y 
Contrabando, con que fe hallan, obferven puntualmente la difpo-
ficion, que previenen, poniendo á bordo de cada Navio, que llegare, 
las tres perfonas , ü Oficiales de la Aduana, los quales deberán unida
mente ir encargados de celar todo loque tocare á todas rentas, de
rechos , y contrabandos; bien entendidos, que efta difpoficion , 6 
regla prevenida en los Artículos, que fe han infertado , es y habla 
folo de Navios, 6 Baxeles de cubierta, no para embarcaciones me
nores , aunque ufen de Vandera; pues eftas generalmente deben fer 
vifitadas, y regiftradas inmediatamente que lleguen al Puerto; por
que feria inútil toda efta precaución en los Navios, fi eftas embarca
ciones menores, que no fon capaces de efta providencia , no eftuvief-
fen, como han de eftar, fujetas á la vifita. Por tanto, vifto en mi Con
fejo de Hacienda , para que lo refuelto por mí tenga cumplido efedo, 
he tenido por bien dar la prefente, por la qual mando á los Gober
nadores , Afsiftente , Corregidores, Superintendentes Generales, Al
caldes Mayores , y Ordinarios, Jueces, y Jufticias de eftos mis Rey-
nos, y Señoríos, Fieles, Guardas, y Cogedores, Jueces de Refidenci?, 
y de facas , y cofas vedadas, Aduaneros, Dezmeros, Portazgueros, 
Theforeros , Receptores, Arqueros, Depofitarios, Arrendadores, ú 
otros Oficiales de las Aduanas de los Puertos, ó perfonas, y Minis
tros, de qualquier nombre, calidad , y condición que íean, que luego 
que les íea prefentada efta mi Cédula ,6 traslado autorizado de ella, 
en forma que haga fé, la vean, guarden, cumplan, y executen, ha
gan guardar, cumplir, y executar en todo , y por todo , fegun y 
como queda exprelfado , y lo tengo refuelto , fin que en manera 
alguna íé faite, ni exceda de efta difpoficion , que afsi es mi volun
tad íe execute; y que de efta mi Cédula original fe tome la razón 
por los Contadores, que la tienen de mi Real Hacienda, y en los 
libros de mi Efcribania Mayor de Rentas. Fecha en Madrid á veinte 
y tres de Diciembre de mil fetecientos y diez y feis. YO EL REY. 
Por mandado del Rey nueftro Señor. EÍon Andrés de Elcorobarrutia 
y Zupide. 

REN-
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R E N T A S G E N E R A L E S . 
INSTRUCCION 

De lo que fe ha de obfervar por todos los Merca
deres , y Traficantes del Reyno con los géneros, 
y mercaderías ultramarinas , y de otros Reynos, 
que conduxeren a fus Tiendas, y Almacenes j y las 
que de ellas, y ellos tranfportaren a otros Lugares 
donde huviere Ferias , y Mercados, ó para vender
las; y afsimifmo los Miniftros de el Reíguardo de 
Rentas Generales , para efcufar los perjuicios, y 
abufos, que en lo antecedente fe han podido feguir 
por falta de regla : mandada guardar , y cumplir 
por Carta, y Proviíion de los Señores Gobernador, 
y del Confejo , y Contaduría Mayor de Hacienda 
de fu Mageftad de ocho de Julio de efte año de 

mil fetecientos y diez y íiete, que uno, y otro 
es en la forma íiguiente. 

DON Phelipe, por la gracia de Dios, Rey de Caftilla , de León, 
de Aragón, de las dos Sicilias , de Jerufalén , de Navarra, de 

Granada, de Toledo , de Valencia, de Galicia , de Mallorca, de Se
villa, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
&c Por quanto haviendofe experimentado grandes perjuicios contra 
mi Real Hacienda por Ja falta de formalidad, con que fe trafican por 
lo interior de eftos mis Reynos las mercaderías, y géneros ultrama
rinos, y de fuera de él, que deben haver pagado los derechos, que 
me pertenecen en las Aduanas, y Puertos eftablecidos para fu defpa
cho, y cobro, no pudiendofe verificar quando íé encuentran, fi lo 
han executado, 6 fi fon de entrada fraudulenta , y por efto feguirfe 
á los Comerciantes algunas vexaciones ; pues aunque hayan fatisfecho 
los referidos derechos las mercaderías, y géneros que trafican, como 
no llevan inftrumento que lo declare, tienen los Guardas , y Minif
tros de el Refguardo fundente motivo, yá fea para denunciarlos, 6 
á lo menos para detenerlos, y embargarlos, hafta la puntual juftifi-
cacion, y tal vez ufar de medios ilícitos á fu arbitrio, difíciles de pro
bar para fu caftigo; fucediendo efto mifmo en las Ferias, y Mercados, 
que hay en diferenres Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis Rey-
nos , perturbándolas, y ocafionando alborotos, procediendo eftos 
deíordenes de la falta de regla de lo que por punto general deben ob
fervar, aísi los Comerciantes, y Jufticias de los Pueblos de donde 
íacan los géneros , y á lô  que los llevan , como los Miniftros de mis 
Rentas Generales; y conviniendo á mi Real fervicio, refguardo , y 
beneficio de las referidas mis Rentas, y evitar los eftorvos acaecidos 
hafta aquí a los Traficantes, y al mifmo tiempo en todo lo pofsiblfi 
los muchos fraudes , que cometen las perfonas acoftumbradas á 
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hacerlos, dar providencia, que en Ió pofsible fe efcufen femsjantcs 
daños: por los de mi Confejo, y Contaduría Mayor de Hacienda fe 
acordó formar Inftruccion de lo que unos, y otros deben obfervar 
defde ahora en adelante , afsi en el tiempo que íe admmiftraren las 
referidas Rentas de cuenta de mi Real Hacienda, como el que efttî  
vieren arrendadas, Ja qual es en la forma íiguiente: 

i. Todos los Mercaderes, y Comerciantes, que conduxeren de 
fu cuenta mercaderías, y géneros ultramarinos, y de otros Reynos, 
b los compraren de Harrieros, íi otras perfonas, afsi para la venta de 
ellos en íüs Tiendas, como para trasportarlos á las referidas Ferias, 
Mercados, íi otras partes: Mando tengan obligación precifa á pre
fentar los defpachos de las Aduanas, y Puertos por donde los huvie
ren introducido, en que confte han pagado los derechos de Diezmos, 
Almojarifazgos , Puertos, é impueftos en los géneros que los tuvie
ren , antes de llevarlos á fus caías, ó Almacenes, ante el Adminiftra
dor , que eftuviere nombrado, en Ja parte que huviere Cafa de Re
giftro , 6 que eftuviere deftinado para recoger los Defpachos con 
titulo de el Superintendente General de mis Rentas Generales, eftando 
en adminiftracion, 6 con poder del Recaudador, eftando arrendadas; 
y donde no, ante el Subdelegado, 6 Superintendente de mis Rentas 
Reales, Corregidor, Gobernador, Alcalde Mayor, ü Ordinario de 
las Ciudades, Villas, ó Lugares donde fueren á parar, para recono
cer íi los referidos Defpachos eftán conformes; y no eftandolo, de
berán denunciar las demasías, o íi fueren otros géneros de los que el 
Defpacho refiere; como afsimiímo fino llevaren ninguno, 6 íe in-
troduxeren en fus Tiendas, ó almacenaren fin preceder antes la ma-
nifeftacion; pues es vifto, que no exeeutandola, les falta las guias, y 
legitimación de haver pagado los derechos en los Puertos, y Aduanas» 
y que los mifmos Mercaderes, 6 perfonas de quien los han comprado, 
los han introducido fraudulentamente. 

2. Que todas las guias, con que introdujeren los géneros, y mer
caderías, las han de recoger originales los Adminiftradores, 6 per
fonas deftinadas para efte fin, en los parages donde las huviere \ con. 
poderes, ú ordenes para hacerlo del Superintendente General de mis 
Rentas Generales, eftando en adminiftracion de cuenta de mi Real 
Hacienda , 6 con poder de los Recaudadores , eftando arrendadas; y 
donde no huviere la tal períbna nombrada, el Subdelegado, 6 Su
perintendente de mis Rentas Reales , Gobernador , Corregidor, Al
calde Mayor, ü Ordinario; y eftos han de dar á las Partes una copia 
por concuerda para íü refguardo , Ínterin que los confuman , en 
que refieran como los géneros, ó mercaderías que contiene, los in-
troduxo en aquella Ciudad, Villa, 6 Lugar , en tal dia , con fu aísií-
tencia , y reconocimiento; y las referidas guias originales las tendrán 
en guarda , y cuftodia hafta remitirlas á la Corte, yá fea al Superin
tendente General, ó á el Recaudador, fegun el tiempo que fueren, 
para la comprobación de las cuentas de los Adminiftradores, y jufti
ficacion de los valores; y por efte reconocimiento , y Copia de guia 
no han de llevar los Adminiftradores ; Subdelegados , ni Jufticias 
derechos algunos, y folo el Efcribano hade poder llevar un real de 
vellón por la referida copia, y no mas. 

3- Que quando huvieren de facar los Mercaderes, u otros Co
merciantes , algunos de los géneros, ó mercaderías de las introduci
das legítimamente en fus Tiendas, 6 Almacenes para alguna Feria, 
o Mercado, 6 para llevar á vender á otras partes , han de eftár obli
gados á acudir ala referida perfona, Subdelegado, Superintendente, 
° Jufticias, ante quien prefentaron las guias, á que fe les dé la con
veniente para fu tranfporte, en la qual fe ha de referir los géneros. 
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ó mercaderías que lleva, y para dónde, y como fon de las introducidas 
en la tal Ciudad , Villa, o Lugar con ííi afsiftencia , con guia de tal 
dia, de tal Aduana , ó Puerto, expreíTandoel nombre del Adminifc 

arador de quien eftá firmada, enqueconftó haver pagado todos los 
derechos, que me pertenecen, y tienen dichos géneros , y anotar en 
la copia,'que les han dado antecedentemente, los géneros que tacan, 
para el paradero, y juftificacion en cato de regiftro, por cuya guia 
no ha de poder llevar el Eícribano mas que un real de vellón, y los 
demás Miniftros , ó Jufticias nada. 

4. Que luego que lleguen á la Ciudad , Villa , ó Lugar donde 
huviere la Feria, y Mercado, ó fueren á vender los géneros, han de 
eftár obligados (como mando lo eftén) las perfonas que los conducen, 
á prefentarlos, y la referida guia con que los trafican, ante el Admi
niftrador , Subdelegado, ó Superintendente, fi le huviere, y á falta 
ante las referidas Jufticias; y eftos con afsiftencia del Efcribano han 
de reconocerlo, y recoger la guia , por fi conforman loŝ eneros con 
ellas; y fi defpues de fenecida la Feria, Mercado , ó venta, les fo-
bráre algunos géneros por falta de ella, íe la han de bolver, ponien
do á fu continuación los que buelven á facar , yá fea para fus cafas, 
ó para venderlos en otras partes, dando fé el Eícribano de íer de la 
porción, que con aquella guia fe introduxo en aquella Feria, Mer
cado , ó para vender, y por no haverlo hecho del todo , buelven á 
íacar aquella porción; y por razón de la prefentacion no han de poder 
llevar ningunos derechos los Miniftros , Jufticias, ni Elcribanos, pues 
es de fu obligación hacer eftos reconocimientos, y jnftificacioncs; y 
folo en el cafo de bolver á íacar por falta de venta algunos ge netos, 
hade llevar un real de vellón el Efcribano por poner la declaración, 
que fe refiere en efte capitulo. 
, 5. Que fi lo que huvieren dexado de vender lo tranfportaren á fus 
Caías, Tiendas, ó Almacenes, han de eftár obligadosj antes de defear-
garlo en ellas, á manifeftarlo ante el Adminiftrador, Subdelegado , 6 
Superintendente, fi le huviere; y donde no, ante las Jufticias, que que
dan referidas, para que reconociendo fer de los mifmos géneros, que 
contiene la guia que le dieron, la recoja , y prevenga en la referida 
Copia original, que les eftá dada , los expreftados géneros que buel
ven á introducir, para que confte de fu legitimo paradero, y no íe 
ofrezca embarazo en el cafo de regiftro;: cuya prevención , fi fe hicie
re por Efcribano, ha de poder llevar un real de vellón , y no mas. 

6. Que fe ha de remitir copia certificada de efta Inftruccion 
(como mando fe remita) á todas las Ciudades , Villas , y Lugares 
Cabezas de Provincia , Partido , y demás en que íe tenga noticia hay 
Mercaderes, Comercio, Ferias , ó Mercados, donde luego que las 
reciban los Miniftros, ó Jufticias á quien fe dirigiere, la harán publi
car por Voz de Pregonero, donde le huviere; y donde no, íé hará 
faber en Concejo público, para que venga á noticia de todos, y no 
aleguen ignorancia: que defpues de publicada , ó hecha faber en la 
forma referida, fe pondrá á continuación de ella fé de efta diligencia 
por el Efcribano de Rentas, en cuyo poder, y Oficio ha de quedar, 
y manifeftarfe á todas las perfonas, que quifieren verla para íü mejor 
inteligencia ; y en cafo de pedir copias , las podrán dar por con
cuerda. 

7. Que hechas las diligencias antecedentes , íe paitará á hacer 
regiftro judicial ( fin caufar perjuicio) de las mercaderías, y géneros 
ulrramarinos, ó de otros Reynos , que huvie e , afsi en las Tiendas de 
los Mercaderes, como en Almacenes, y demás partes donde íe ha
llaren , inventariando los que fueren; y recogerán los defpachos ori
ginales con que los huvieren introducido por las Aduanas, y Puertos, 



L jos remitirán en derechura á la Superintendencia General de mis 
Rentas Generales de efta Corre; y donde no, á la Cabeza de Provincia, 
o Partido, para que alli lo hagan; yen lugar de dichas guias origi
nales Te darán copias de ellas, y teftimonios en relación de los gé
neros , y mercaderías regiftradas , para refguardo de ellas ; aperci
biendo á los Mercaderes, y perfonas que las tuvieren, que fi en ade
lante fe Ies hallare otras, aunque lea con deípachos de los referidos 
Puertos > y Aduanas, fin haverlas regiftrado, y precedido las circunf
tancias, que van prevenidas, fe les dará por perdidas, y procederá 
contra fus perfonas, y bienes á lo demás que haya lugar en Derecho; 
y aunque efte regiftro fe hade hacer con afsiftencia de el Adminiftra
dor , Subdelegado, Superintendente , ó Jufticias, conforme la parte 
donde fe executáre, no han de llevar por ello, ni las copias de guias, 
derechos algunos, por fer diligencias, que pertenecen á fus empleos, 
y fervicio mío; y folo el Efcribano llevará por la copia de cada guia 
un real de vellón , y por el teftimonio en relación dos reales de 
vellón. 

8 . Todo lo qual fe ha de obíervar, y guardar inviolablemente, 
afsi por lo que toca á la forma de traficar , y comerciar las merca
derías , y géneros ultramarinos , y de otros Reynos por lo inrerior 
de efte, como por lo que mira á la de tenerlos en fus Tiendas, y Alma
cenes ; y los Mercaderes, y períbnas, que los han introducido por 
los Puertos, y Aduanas, 6 comprado de otras que lo huvieren he
cho ; y encontrándolo los Miniftros del Reíguardo de mis Rentas 
Generales con eftas formalidades , afsi viajando , como en Ferias, 
Mercados, 6 en fus Tiendas, ó Almacenes, no han de poder hacer 
denunciación , ni otra moleftia á los Mercaderes, y Traficantes; pero 
fi hallaren las mercaderías, y géneros fin los requifitos expreífados, 
ü alguno de ellos, han de darlos por* de commifto,y las caballerías, 
carruages, y demás en que íe conduxere , haciendo las aplicaciones 
( defpues de facados los derechos) en la forma ordinaria , y proce
der contra las perfonas cuyos fueren , y las que las tranfportaren, 
íegun, y en la forma que les es permitido, y fe hace con todo lo 
que fe encuentra fin defpachos legítimos, en que confie haver pa
gado los derechos. 

9. Que todo lo que íé hallare viajando con guias, yá fea de las 
que quedan referidas, ó de las originales de las Aduanas, y Puertos, 
con que fe introducen, y trafican las mercaderías, y géneros ultra
marinos , y de fuera de eftos mis Reynos, en cafo eje fofpecha de íi 
fon, 6 no los que contiene la guia, ó mayor cantidad; para verifi
carlo , y hacer los reconocimientos no han de poder los Guardas, 
y Miniftros de el Reíguardo deíénfardelar, ni hacer regiftro de dichos 
géneros en el campo, fino paífar via recia á la Ciudad, Villa , 6 Lu
gar mas inmediato, adonde lo han de executar, y las demás diligen
cias que convengan, á diferencia de loque, como queda dicho, íe 
hallare fin ningún defpacho, que en qualquier parage que fe encon
trare íé ha de dar por de comino. 

Y haviendofe vifto por el Gobernador , y los del dicho mi Con
ejo, y Contaduría Mayor de Hacienda, fe acordó fedefpachafie mi 
Carta, y Provifion , con iníércion de la Inftruccion , y capítulos que 
quedan expreífados; é Yo lo he tenido por bien , y que íé dieífe la 
prefente: Por la qual mando fe guarden, y cumplan por regía fixa 
por todos los Adminiftradores, Jueces , Subdelegados , Superinten
dentes , Corregidores, Gobernadores , y demás Jufticias de eftos 
ruis Reynos, y Señoríos, como los Guardas Mayores, Thenientes, 
Viíitadores, Efcribanos, Guardas, y demás Miniftros del Refguardo 
de las dichas mis Rentas Generales, y los Mercaderes, y Traficantes, 

con 



3°4 con apercibimiento que fe hace, de que fe procederá contra qual
quiera, que en el todo, 6 parte contraviniere á lo aqui difpuefto, 
como contra defraudadores de mis Reales derechos , y haber de mi-
Real Hacienda, y como perturbadores del buen régimen, y gobierno 
de el Comercio de eftos mis Reynos , y Señoríos: por convenir fe 
execute afsi á mi Real fervicio , cobro, y buena adminiftracion de 
las dichas mis Rentas Generales: evitar los muchos fraudes, que en 
ella fe han cometido , y fe cometen: claridad, y alivio de los Comer
ciantes; que afsi es mi voluntad fe cumpla, y execute, fin que fe contra
venga por ninguna perfona, de qualquier calidad, 6 eftado que fea, 
á lo que por éfta fe manda; y que fegun queda antes expreífido: 
Mando, que efta mi Carta, (6 Copia concordada de ella ) fe publi
que en todas las Ciudades , Villas , o Lugares Cabezas de Provincia, 
Partido, y demás partes en que haya Mercaderes, Ferias, y Merca
dos , por los Miniftros , ó Jufticias á quien fe dirigiere, por voz de 
Pregonero, donde le huviere; y donde no, la hagan faber en Con
cejo público, para que todos lepan lo referido, y no aleguen igno
rancia , fegun, y como en el capitulo que vá iníérto, y de efto trata, 
íé difpone , que afsi lo tengo por bien : y que de efta mi Carta fe 
rome la razón en la Contaduría de la Superintendencia de la Admi
niftracion de las Rentas Generales de efta Corte. Dada en Madrid á 
ocho dias del mes de Julio de mil fetecientos y diez y íiete. Eí Mar
qués de Campo-Florido. Don Antonio de la Vega y Calo. Don Tfto-
más Carranza. Don Franciíco de Ocio. Don Lorenzo de las Veneras 
Herrera. Por el Chanciller Mayor, Don Mathias de Anchoca. To
móle la razón en la Contaduría de la Superintendencia de la Adminif
tracion de las Rentas Generales de efta Corte. Madrid á nueve de Julio 
de mil íetecientos y diez y fíete. Don Manuel Francifco Martínez. 

E L R E Y . 
Gobernador, y los del mi Confejo de Hacienda, y Contaduría 

Mayor de ella: Sabed, que fiendo conveniente á el Comercio, 
que en el deípacho de los géneros que fe trafican no haya detención, 
ni gafto; y útil á mi Real Hacienda, que los intereífes que la tocan 
por los derechos que cauían, íe manejen con los demás de mis Ren
tas Reales, evitandofe por efte medio falarios, y gaftos duplicados: 
Por orden mia de feis de efte prefente mes, y año , he reíuelto fe 
extingan los Juzgados del Contrabando, que hay en eftos mis Rey-
nos, y que fe agreguen los papeles, que huviere de ellos, á las Efcri-
baníasde Rentas Reales de las Provincias, ó Partidos donde huviere 
los Jueces de Contrabando; y que eftos Juzgados particulares eftén 
al cuidado de los Superintendentes Generales de eftos Reynos, y Pro
vincias , para que los legítimos derechos que debieren pagar , entren 
en las Arcas Reales de ellas, y los adminiftren, y recauden por medio 
de los Miniftros, y Rondas que huvieífe de las Rentas, fin aumento 
de coftas, y falarios; y fi huviere algunas Efcribanías de Contrabando 
enagenadas, continuarán los dueños en defpachar con los Superin
tendentes lo que de efte negocio ocurriere. Y afsimifmo advertí por 
otra mi Real Orden, participada por Donjofeph Rodrigo, mi Se
cretario del Defpacho Univerfal de Hacienda , que en las Provincias, 
6 Partidos donde no huvieííé Superintendente de mis Rentas Reales, 
que tenga á fu cuidado el defpacho de efte Juzgado de Contrabando, 
fe encargue á los Corregidores, ó Jufticias, que huviere en ellos. Y vifto 
en mi Confejo de Hacienda , he tenido por bien fe expida la prefente: 
por la qual os mando deis los deípachos, ordenes, ó providencias 



refpondientes al mas puntual, y entero cumplimiento de todo lo 
referido, fegun , y como queda expreífado, y lo tengo refuelto, que 
afsi' es mi voluntad ; y que de esta mi Cédula fe tome la razón por 
jos Contadores, que tienen la General de mi Real Hacienda. Fecha 
en Madrid á diez y ocho de Febrero de mil fetecientos diez y ocho 
años. YO EL REY. Por mandado dei Rey nueftro Señor, D. Fran
cifco Díaz Román. 

E L REY. 
Gobernador, y los del mi Confejo de Hacienda, y Contaduría 

Mayor de ella: Bien_ fabeis, que por Real Cédula mia de diez 
y ocho de Febrero del año pallado de mil fetecientos diez y ocho 
fui férvido mandar fe extinguieren los Juzgados del Contrabando, 
que hay en eftos mis Reynos, y que fe agregaífen los papeles, que 
huviere de ellos, á las Escribanías de Rentas Reales de las Provincias, 
ó Partidos donde huviere los Jueces de Contrabando ; y que estos 
Juzgados particulares eftuvieftén al cuidado de los Superintendentes 
Generales de estos Reynos, y Provincias, para que los legítimos de
rechos , que debieren pagarle, entrañen en las Arcas Reales de ella, 
y los adminiftraífen, y recaudaífen por medio de los Miniftros , y 
Rondas que huvieífê  de las Rentas, íin aumento de coftas, y fala
rios ; y que fi huvieífe algunas Eícribanías de Contrabando enagena-
das, continuaifen los dueños en defpachar con los Superintendentes 
lo que de efte negociado ocurriere; previniendo afsimifmo , que en 
las Provincias, ó Partidos donde no huvieífe Superintendente de mis 
Rentas Reales, que tuvieffe á fu cuidado el defpacho de efte Juz
gado de Contrabando, fe encargafté á los Corregidores , ó Jufticias 
que huviere en ellos. Y conviniendo á mi fervicio , que fe fuprima 
ei juzgado de Sacas, que fubíifte en la Provincia de Eftremadura, 
como por la citada mi Real Cédula lo quedaron los demás, que havia 
en el Reyno; y que las facultades, que tiene efte Tribunal íe agre
guen á la Jurifdiccion Ordinaria , á la Superintendencia de Rentas 
Generales, y á ías demás partes donde correfponda, reglado á la pro
videncia citada : por Real Orden mia de quatro de efte mes, y año, 
he venido (entre otras cofas) en que fe extinga el referido Juzgado 
de la Provincia mencionada, en la conformidad que queda expreífa
do. Y vifto en mi Confejo de Hacienda, he tenido por bien fe expida 
la prefente; por la qual os mando deis los defpachos, ó providen
cias correfpondientes al mas puntual, y entero cumplimiento de todo 
lo referido, fegun, y como queda expreífado, y lo tengo refuelto, 
que afsi es mi voluntad; y que de efta mi Cédula íe tome la razón 
en las Contadurías Generales de Valores, y diftribucion de mi Real 
Hacienda en la de las Rentas Generales; y por lo que mira á la Sala 
de Millones, íé expedirá por la parte donde correfponde el defpacho 
neceífario; en inteligencia, que efta mi Real refolucion fe ha parti
cipado á mi Confejo de Caftilla para fu obfervancia en la parte que 
le toca. Fecha en el Puerto de Santa Maria á veinte y quatro de Sep
tiembre de mil fetecientos y treinta. YO EL REY. Por mandado del 
Rey nueftro Señor, Don Marcos Montoro. 

E L REY. 
Gobernador, y los de mi Confejo de Hacienda: Bien fabeis, que 

que fiendo el Comercio de la carrera de Indias el fundamento 
principal de la confervacion de mis Dominios, y de la opulencia, y 
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alivio de mis Vaftallos, he dado varias providencias para allanar las 
dificultades, que han ocafionado la deterioración del trafico entre 
aquellos, y eftos Reynos, reglando loque mas puede conducir á ref-
tablecerlo, y aumentarlo ; y coníiderando , que uno de los puntos 
eflénciales para facilitar efta importancia, es el de la moderación de 
los derechos en el Cacao, que fe conduce de aquellos parages , tanto 
por fer muy confiderables las porciones, que de efte genero fe necef-
fitan annualmente en Efpaña para el coníümo de ella , por quanto es 
el mas prompto , y quafi único para la carga del tornaviage de Galeo
nes , y Navios de Regiftro, que fueren á Tierra Firme ; tuve por 
conveniente mandaros á vos el Marques de Campo-Florido, Gober
nador de eífe mi Confejo de Hacienda, me reprefentafleis individual
mente, qué derechos eftaban impueftos en cada libra de Cacao , que 
de mis Dominios de las Indias fe conduce en Flota , Galeones, Na
vios de Regiftro, y avifos, que vienen de ellas á Cádiz, tanto por la 
entrada , como por la falida , confumo , Siftas, Alcavalas , y Cientos; 
y haviendolo executado, ha conftado por vueftros informes, que fi fe 
intentare introducir el Cacao tierra adentro hafta Madrid, llegan los 
derechos en libra á ciento y treinta y cinco maravedís; los diez y feis 
de ellos, que fe exigen generalmente en la Aduana donde fe recoge, 
y regiftra, de que tocan diez maravedís al Almojarifazgo de Indias 
por la entrada, y los feis maravedís redantes por el Almojarifazgo 
mayor, por la saudade la Aduana para fu confumo tierra adentro: 
diez y fíete maravedís que íe impufieron por concefsion del Reyno 
el año de mil feifcientos y treinta y dos fobre cada libra de las que 
entrañen, y íé confumieífen , fin exceptuar loque viniefíe de regalo: 
ocho maravedís y medio, que íé impufieron el año de feifcientos y 
fetenta y dos, con la mifma calidad que incluye la antecedente con
cefsion : treinta y quatro maravedís, que aísimifmo en loque íé con-
lumiefíe fe mandaron cobrar el año de mil feifcientos y noventa y 
tres temporalmente de cada libra de Cacao, y Chocolate: cinquenta-
y nueve y medio, que fe perciben en la Aduana de Madrid : los trein
ta y quatro maravedís de ellos por pertenecientes á Siflá , de que Ma
drid ufa en virtud de facultad mía : ocho maravedís y medio ultima-
mente impueftos, y aplicados para la fabrica de Quarteles > y los diez 
y íiete maravedís reftantes, que íe regulan en cada libra, por el dere
cho de Alcavala , y Cientos, que caula al tiempo de la venta. Y con
templando el gran perjuicio , queocaíiona al Comercio de Indias el 
excefíb de los derechos referidos , pues sin confiderar los que exige 
Madrid, y Jos de Alcavala, y Cientos, fe reconoce , que al tiempo 
de falir de la Aduana de Cádiz cada libra de Cacao dexa pagados por 
precifion fetenta y cinco maravedís y medio; los diez y feis maravedís 
tocantes á los Almojarifazgos, y los cinquenta y nueve maravedís y 
medio, que fe perciben por el confumo (en el qual tengo mandado 
por Decreto de veinte y uno de Septiembre de mil fetecientos y diez 
y ocho no fe innove, fino que fe cobre además de lo que á la en
trada fe percibe) con cuyas difpoficiones yá eftablecidas, y practica
das en Cádiz, y con lo que en lo interior del Reyno fe exige por 
arbitrios , y derechos de Alcavala, y Cientos, que caufan las ventas, 
experimentan los Comerciantes fubditos míos confiderables atraftos, 
y daños en el Cacao, que de mis proprios Dominios en las Indias 
cargan, y conducen por fu cuenta, y riefgo; pues hecha la cuenta 
de lo que les tiene de cofta cada libra en el parage donde la compran, 
6 truecan, derechos que alli pagan, y lo que es precifo laftar por la 
conducción, y demás que fe carga al tiempo de la entrada, y con
fumo, y lo que fe recrece internandofe donde hay arbitrios", y te 
adeuda Alcavala, y Cientos, no folo no le queda al dueño del genero 
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3°7 utilidad alguna, fino es que confumido el precio á que lo vende, tiene 
que poner dinero para enterar los derechos que íe le cobran : y cono
ciendo por eíta razón los Comerciantes lo infrudtuoíb de fu trafico, 
lo abandonan por impofsibilidad, de que también proviene el grave 
daño de que los Eftrangeros desfruten las utilidades de efte Comer
cio, valiendofe de la ocafion, que los franquea el redro de los Na
turales mis Vaífallos, y la necefsidad , que el accidente hace que íe 
padezca de efte genero en todas partes, íiendo en ellos mas fácil por 
Ja conveniencia que logran en la navegación, y en las demás merca
derías que conducen , pues eftandoles prohibido la faca de efte genero 
en Indias , es vifto la executan fraudulentamente, de que dimana la 
mayor conveniencia con que pueden venderle: Y íiendo mi Real ani
mo obviar eftos daños, y alentar á los Naturales mis Vaífallos con 
la moderación de derechos en el Cacao, que de fu cuenta , y de los 
Dominios mios de la America conducen , y evitar el daño , que oca-
íiona la introducción que practican los Eftrangeros, de que refulta 
afianzar fu Comercio á cofta de la ruina del de Efpaña, al mifmo 
tiempo que íe utilizan del oro, y plata, tanto de eftos Reynos, como 
de la America; á que fe añade, que por exceder los referidos dere
chos en una tercera parte mas al valor principal del Cacao, fon fre-
quentes los fraudes , que íe executan en lo interior del Reyno: por 
orden mía de diez de efte prefente mes, he refuelto por todos eftos 
motivos, que de todo el Cacao que fe introduxere por Naturales 
fubditos mios, íiendo de los Dominios mios de la America, fe co
bre tan fojamente encada libra á la entrada en Cádiz, y su Aduana 
(donde folo es permitido íu defembarco) treinta y tres maravedis; 
los diez maravedis por el Almojarifazgo de Indias, con declaración, 
de que mediante fer efta cantidad la que correíponde, con corta di
ferencia , á los dos pefos efcudos , íéñalados á cada quintal en el 
proyecto reglado para Galeones, y Flotas en cinco de Abril del pre
lente año , íe ha de entender, que en Jos diez maravedis, que fe han 
de exigir en libra , quedan fu Drogados los dos .pefos impueftos en 
cada quintal de Cacao, y que fu valor ha de pertenecer , y entrar en 
la Factoría de Indias: feis maravedis por Almojarifazgo mayor, y 
los diez y íiete maravedis á fu cumplimiento, que el Reyno concedió 
en las Cortes del año de mil feiícientos y treinta y dos, en cuyos im
pueftos hay fituados juros; y que eftas cantidades fe perciban integra
mente, y íin diftincion , ni reíerva alguna, tanto de lo que huviere 
de fervir para comerciar, como de lo que llegare deftinado á per
fonas particulares para fu confumo , ó con titulo de regalo ; y que 
loscinquenta y un maravedis,que fe impufieron modernamente, los 
ocho maravedis y medio de ellos en el año de mil feiícientos y fetenta 
y dos, treinta y quatro maravedis en el de mil feifcientos y noventa 
y tres, y los ocho maravedis y medio reftantes, que cobraba antes 
el Poíito , y eftán aplicados ahora para la fabrica de Quarteles, en 
que no hay fituados juros, ni otros acreedores, fe fupriinan entera
mente , dexandolos de cobrar; entendiéndole, que una vez que conf-
te haver fatisfecho los intereflados en Cádiz los treinta y tres mara
vedis que van expreífados con la diftincion yá explicada, no fe les 
ha de poder pedir otro algún derecho por razón de Regalía, y han 
de poder comerciar libremente por el Reyno, fin mas gravamen, 
que el del arbitrio, fi le huviere concedido en la parte que vendiere, 
y el derecho de Alcavala, y Cientos, que caufare la venta, en donde la 
celebraren, pradicandofe efta moderación con todas las partidas, que 
al tiempo de la publicación de ella fe hallaren exiftentes en la Aduana 
de Cádiz, y que no huvieren panado á poder de los dueños, ó co
merciantes ; pues con eftos ha de fubfiftir la regla mandada obfervar 
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en el citado Decreto de veinte y uno de Septiembre de mil feifcientos 
diez y ocho. Por lo que mira al Chocolate labrado , que fe inrrodu-
xere íe cobrarán los derechos eftablecidos en los Aranceles de Almo
jarifazgos Mayor , y de Indias, y el real que impufo el Reyno en el 
año de mil feifcientos treinta y dos, y quedará lupnmido el real, au
mentado temporalmente en el de mil íeiícientos noventa y tres, y 
el quartillo deílinado en Madrid para Quarteles. Afsimifmo refuelvo, 
que fi del Cacao , y Chocolate yá introducido en Cádiz, y que haya 
pagado los derechos, quiíieren los Naturales (ó tal vez los Eftran
geros) facar alguna cantidad para otras Provincias de mis Do mi
li ios , yá fea Valencia, Cataluña, Galicia y Vizcaya, y demás de efta 
Peninfula , puedan facarlo libremente , fin que á la falida de Cá
diz, ni á la entrada de los Puertos donde lo conduxeren , deban fa
tisfacer mas derechos ; porque conftando de guia , que han de llevar, 
de que los dexan pagados en Cádiz, donde ios íácan, y obligan-
dofe á bolver la correfponfiva del deíémbarco , cumplirán, fin eftár 
fu jetos á otro gravamen; pero efto no fe ha de practicar con el Ca
cao , y Chocolate, que los mifmos Naturales, y Eftrangeros quiíieren 
extraher para Dominios eftraños ; porque íi aísi fu cediere , han de 
fatisfacer los derechos de extracción, que eftán eftablecidos, y perte
necen á la Renta de Almojarifazgos, y demás, que fe practicaren. 
Refpecto de que tengo concedidas algunas guias para introducir 
por diferentes Puertos del Reyno porciones de Cacao, en atención 
á la falta que hay en- él de cite genero , y lo preciíb que es para fu 
confumo, por lo habituados que citan á él los Naturales; es mi vo
luntad íubíiftan eftos permitios, hafta en las cantidades que faltaren 
de introducir; y que de ellas paguen todos los derechos , que al pre
fente eftán eftablecidos , y los de habilitación , debaxo de cuya in
teligencia fe concedieron, y para que en lo de adelante fe manten
ga en fu fuerza , y obfervancia la prohibición de la entrada , y comer
cio de efte genero á otro Puerto que el de Cádiz, fiendo conducido 
de mis Dominios de la America en Flotas , Galeones, ó Navios fuel-
tos de Regiftro. Y mediante que con las diípoíiciones, y equidades re
feridas , no es dudable que los Comerciantes mis Vaífallos fe dediquen 
á hacer efte comercio de Cacao, felicitando permitios mios para ir 
con regiftro á Caracas, Cumaná, Maracaybo , Margarita, y otras 
Provincias de mis Dominios, que producen efte fruto; he tenido 
por conveniente prevenir, y declarar, como declaro , que los Natu
rales de eftos Reynos, que quiíieren ir de Cádiz con regiftro á traher 
Cacao, afsi á Caracas en derechura, ó á otras de Jas referidas Provin
cias, fegun Yo ruviete á bien concederles permitios , íérán exemptos 
los tales dueños del regiftro de pagar derecho, ni adeala alguna por 
razón de la licencia , y toneladas de los Navios, que con ella fueren á 
aquellas partes; con advertencia de que cada dueño de regiftro debe
rá obligarle á cumplir las condiciones de él, y traher á fu torna-viage, 
íi no en el rodo , en la mayor parte carga de Cacao , obíérvandoíé 
en quanto á los derechos de falida de Cádiz , de la carga que llevare 
á Indias, y entrada, y falida en los Puertos de ellas , lo que eftá preve
nido en el proyecto reglado en cinco de Abril de efte año, para Ga
leones , Flotas, y Navios fueltos de Regiftro. Todo lo qual mando 
íé guarde, y practique literalmente, íin embargo dequalefquiera otras 
reíb'uciones, y ordenes mi as , las quales derogo , y doy por nulas en 
todo lo que fueren opueftas , y contrarias á efta mi Real refolucion. 
Y para los casos no prevenidos en ella , y dudas que fe ofrezcan , en 
quanto á fu obfervancia, he concedido, y por la prefente os concedo 
á vos el Marqués de Campo-Florido, como á Superintendente de Ren
tas Generales, la facultad de diífolverlas , y la de dar las demás pro-
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videncias, que convengan para la mejor adminiftracion de las refe
ridas Renras Generales. Y para que la referida deliberación tenga en 
todo cumplido efecto, he tenido por bien dar la prefente , por la qual 
os mando, que teniéndola entendida, deis las ordenes, y providen
cias correfpondientes á incumplimiento, por convenir aísi á mi fér
vido; y que de efta mi Cédula íe tome la razón por los Contadores 
Generales de Valores, y Diftribucion de mi Real Hacienda , por el 
Contador General de los Servicios de Millones, y por el de Rentas 
Generales, que afsi es mi voluntad. Fecha en San Lorenzo el Real á 
diez y hete de Septiembre de mil fetecientos y veinte. YO EL REY. 
Por mandado del Rey nueftro Señor Don Francifco Diaz Román. 

E L R E Y . 
PO R quanto por diferentes refoluciones, expedidas defde el año de 

mil fetecientos diez y fíete, tuve por bien de mandar, que no fe 
permitiefte en Efpaña la introducción de géneros algunos , que vi-
nieflén de Indias por mano de Estrangeros, á fin de embarazar los 
perjuicios , que reíültaban de que desfrutaren aquel comercio en 
detrimento del de mis Vaífallos; y para que con mas ventaja, y con
veniencia de ellos fe coníiguieflé efta idea, por Real Cédula mia de 
diez y líete de Septiembre del año paflado de mil fetecientos y veinte 
refolvi, que de todo el Cacao , que fe introduxefté por Naturales fub-
ditos mios, fiendo de los Dominios de la America , folo íe cobraífen 
en Cádiz treinta y tres maravedís en libra , á que fe reduxeron los fe
tenta y cinco y medio, que antes fe pagaban alli, con calidad de que
dar en fii fuerza la prohibición de la entrada de efte genero por otra 
parte que Cádiz, que havia de fer conducido de los referidos Domi
nios de la America en Flota, Galeones, ó Navios fueltos de Regif
tro. Pero haviendofe experimentado de eftas reftricciones careftía de 
Cacao, y Azúcar , por no bailar lo que por el Puerto expreflado fe ha 
introducido al confumo de eftos Reynos, he concedido varios per-
miífos por inftancias particulares, que fe me han hecho, para introdû  
cir diftintas porciones de una , y otra efpecie, pagándole los derechos, 
regulares, y de mas de ellos fíete por ciento de habilitación, y un real 
en arroba de fervicio particular. Y refpe&o de que aun todavía no han, 
fido fundentes eftas providencias para que fe hallen eftos Dominios fur-
tidos del Cacao, y Azúcar que íé necefsita; y que por efta caufa ha cre
cido fu precio con perjuicio de mis Vaífallos, que haviendofe ya por la 
coftumbre hecho alimento común , reciben el daño de fu mayor cofte; 
á que fe añade el menoícabo, que fe origina á mi Real Hacienda, 
pues eftos mifmos fundamentos dan incentivo á los defraudadores 
para frequentar las introducciones íin pagar los derechos: defeando 
ocurrirá eftos inconvenientes,̂  facilitar el medio que los enmiende 
en alivio de la Nación, á que es tan propenfa mi piedad, por Real 
Orden mia de veinte y feis de Enero próximo paflado de efte año , fui 
férvido refolver , que quedando en obfervancia por lo reípecíivo 
á el Cacao, que llegare á Cádiz, lo difpuefto en la Cédula citada d¿ 
diez y fíete de Septiembre de mil fetecientos y veinte, fegun en ella 
fe exprefla, íé permita por ahora la introducción del Cacao, y Azú
car por todos los Puertos de eftos recintos ( á excepción del de San 
Lucar de Barrameda): en inteligencia de que lo que viniere por ma
no deEípañoles, y Vaífallos míos, folo ha de pagarlos deiechos, 
que antes de ¡a prohibición eftaban eftablecidos; y lo que conduxeren 
Éftrangeros, ha de fatisfacer de mas de ello el fíete por ciento de ha
bilitación : en el fupuefto de que fi por Naturales de eftos Reynos fe in-
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tentare con íimulacion introducir eftas efpecies á íu nombre , y fe ve
rificare fer de los de fuera de ellos, fe les ha de denunciar las por
ciones que traxeren ; pero fin que de efta deliberación fe comprehen-
da quedar habilitado el Cacao, Azúcar, y Dulces de Maranon , cuya 
introducción he prohibido , y ha de fubíiftir. Y haviendoíe publicado 
en mi Confejo de Hacienda, para que mi reíoiucion renga efedo, he 
tenido por bien expedir la prefente, por la qual mando á vos mi 
Gobernador de él, que como Superintendente General de las Ren
tas Generales deis las providencias , y ordenes correfpondientes al 
cumplimiento, y obíérvancia de ella, á fin de que quedando habilita
dos todos los Puertos de Eípaña (excepto el de San Lucar deBarra-
meda), como queda expreífado , fe admitan las porciones de Cacao, 
y Azúcar, que conduxeren los Navios que á ellos arnbaftén (como 
no fean eftos géneros de Marañon), para que con efta providencia 
fe experiméntela abundancia de ellos. Y por lo que mira al Cacao, 
que llecraflé al Puerto de Cádiz, íé obfervará , y guardará Jo que ten
go mandado en la mencionada mi Real Cédula de diez y fíete de Sep
tiembre de mil fetecientos y veinte, la qual queda en fu fuerza, y vi
gor : Y afsimifmo mando á vueftros Subdelegados, Adminiftradores, 
y demás Ministros,! cuyo cargo eftá la guarda, y cuftodia de mis Ren
tas Generales, tengan efpecial cuidado de que no fe introduzcan por
ciones algunas de eftos frutos íimuladamente por mano de Natu
rales , que pertenezcan á Eftrangeros; y en cafo de encontrarfe algunas 
cantidades de efta calidad , procederéis á la denunciación de ellas, que 
afsi es mi voluntad; y que de efta mi Cédula íé tome Ja razón por 
mis Contadurías Generales de Valores, y Diftribucion de mi Real 
Hacienda por la de Rentas Generales. Fecha en el Pardo á cinco de 
Febrero de mil fetecientos veinte y ocho. 

E L REY. 
Gobernador , y los de mi Confejo de Hacienda, y Contaduría 

Mayor de ella: Yá fabeis los repetidos embarazos, que ha havi
do entre los Jueces Eclefiafticos, y mis Miniftros , fobre el embar
co , y extracciones fuera de mis Dominios de vino, y otros frutos 
de cofechas de Eclefiafticos, intentando eftos eximirfe de pagar los 
derechos de Almojarifazgos, Puertos, Diezmos, y fus agregados, 
que fe exigen en mis Reales Aduanas; y que haviendome reprefenta-
do el Intendente de mis Islas de Canarias haver intentado un Ecíeíiafti
co embarcar por el Puerto de la Orotava para el Norte vinos de 
fu cofecha , fin pagar los derechos de Aduanas, y pretendido cobrar
los el Almojarife, el Juez Eclefiaftico quifo proceder contra e n f u n 
dado en la inmunidad de los frutos propios, y libertad de conducir
los de unos á otros Lugares , fu poniendo efta decifion en cafo mo
vido por los Recaudadores en Xerez el año de mil quinientos noven
ta y ocho , con la calidad de certificación jurada de íérlo, para obte
ner las guias > bien , que haciéndole cargo de las díverías circunftan-
cias, y términos de efta controvertía, en que fe trataba de extrac
ción de vinos por Mar á Reynos Eftrangeros, que la hacían negocia
ción , comercio, y grangeria, y les obligaba á la paga de derechos, lo 
ponía en mi Real noticia para que le ordenarle lo que debia executar. 
Vifto en eífe mi Confejo de Hacienda, donde remití eífe negocio, y 
oído al Fifcal, fe confideraron los motivos legales convincentes, en 
virtud de que es indifpeníáble de mi R e g i a Regalía prohibir la extrac
ción de frutos de mis Reynos á otros Dominios, ó difpenfar la de al
gunos á mi jnftificado arbitrio, con la paga de algún derecho; cuyas 

le-



leyes, y Reales reíoluciones, refpe&ivas á las cofas ( y no á las perfo
nas) , ql,e miran al bien común , y mejor régimen de eftos mis Rey-
nos, obligan directivamente á los Ecleíiafticos, como miembros del 
cuerpo Político, fin ofenfa de fu inmunidad , íi fu animo de lucrar, 
vendiendo en los eftraños,no íé contenta con executado libremen
te en los propios, y eftablecidos por las Leyes Reales, exigibles los 
derechos de Almojarifazgos, Diezmos, y Puertos , por la introduc
ción, yexttaccioná comercio de unos á otros Reynos, deftinados 
á fu confervacion , y cuftodia de Navios, y Mares, deben contribuir 
exemptos, y los que no lo fon, cuya exacción no refiften por eftos 
fundamentos los Sagrados Cañones, que ciñen la prohibición y cen-
furas contra los eftatuidos por Colegios, Univeríidades, y Angulares 
perfonas , en quienes no es verificable el expreífado concepto de 
Regalía , ni la de Puertos, que fon de derecho público, y fu obfervan-
cia ha fido, y es general, á referva de lo neceífario, á propio gafto, 
y ufos, para que fe han concedido franquicias á algunas Comunida
des Ecleíiafticas, y declaradofe otras por Executorias, arregladas á las 
leyes, que lo diíponen afsi; excepto en Aragón , y Cataluña, donde 
pagan de lo que á propio ufo extrañen, é introducen, cuya inme
morial coftumbre, y pofléfsion fue aprobada en el año de mil qui
nientos veinte y dos por Decreto de manutención de la Santidad de 
Adriano Sexto, á inftancia del Señor Rey Don Carlos Primero ; y el 
Reyno con motivo de refiftir fu fatisfaccion algunos Ecleíiafticos, y 
por la Sagrada Congregación de Obiípos, y Regulares , en referiptos 
dirigidos á los Nuncios de Ñapóles, para que en punto de extracción 
fe conformaftén con las Ordenanzas de los MagiftradosSeculares con 
motivo de la coftumbre, y Eftatuto (el mifmo que hay en Milán, 
Parma , y Sicilia), permitiéndola con licencia de los Virreyes, y Go
bernadores , y pago de ciertos derechos, haviendo fatisfecho en mis 
Dominios los Diezmos, y Puertos, y hafta los agtegados déla Ren
ta de Lanas, que para otros han extra nido, y extrahen los Ecleíiafti
cos , fean, ó no de fu crianza, y frutos Patrimoniales de Beneficios, 
é igleíias; íiendo fu diferencia folo atendida en lo refpe&ivo á alcava
las, de que fon libres los frutos Patrimoniales, y de Beneficios, á 
excepción de los que proceden de tierras, que arriendan, y cultivan, 
y de trato, negociación, y grangeria , de que las deben pagar, en que 
conforman las Leyes Canónicas, y Reales, y el Auto expreífado del 
año de mil quinientos noventa y ocho , á inftancia de los Recaudado
res de Xerez , no adoptable á la actual controveríia de derechos, que 
fon de Regalía, y por extracción para vender en otros Reynos; cuya 
paga carece de refiftencia Canónica , y fe halla afsiftida de la aproba
ción, y formal anuencia de los Sumos Pontífices, por debidos,fin 
alguna vulneración de la Sagrada Inmunidad 5 para lo que aun fin tan 
eficaces motivos era baftante la mencionada coftumbre , que han 
autorizado; y con fuperior razón , quando fe ha fundado en los só
lidos principios de jufticia, y regalía; en cuyo ufo fe intereífa el bien, 
y régimen de eftos Reynos , con que fe evita fu perjuicio, la tur
bación , y confufion en ellos, que caufaría la libre extracción de frutos 
de los Eclefiafticos, á cuyo nombre la executarian los Seculares, ufur-
pando los derechos , y defraudando los altos fines de fu deftinacion, 
comunes á ambos Eftados; y afianza fer con infalibilidad debida la 
paga de eftos derechos (fin el recurfo de los expueftos motivos) el 
de la negociación , en que incurren los Eclefiafticos, extrayendo los 
mencionados frutos por si, ó de íu orden, para vender con mayor 
lucro en otros Reynos, no contentos con el que tendrían en los pro
pios , á los precios eftatuidos, y corrientes en ellos, en que manifies
tan la redolencia de fu avaricia, indigna de fu eftado, contra Ja mente 
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de los Cañones, que la increpan, y refiften5 y efto á la crecHa cofta 
de Dorces fletes, fadores, y lieígos evidentes de perder el todo, 
fiendo»©los de la navegación, que li los evitan por el medio de í é -
euros practican en ellos otro ido de negociación, fin el de en
comienda no paliando perfona mente; íiendo efto miimo lo que 
executan los feglares , para íer verdaderamente Comerciantes y Nego
ciadores, en el tenar lega! y común de las gentes 5 y con Superior 
razón, v fundamento los Ecleüaíhcos , que de ellos no íe diítnguen 
en mas, que en el fer totalmente impropio, y eftraño de íu Sagrado 
Inftituto'- motivos por que los Sagrados Cánones les piivan en lo que 
negocian de fu inmunidad , y obligan ( como las leyes de eíU s mis 
Reynos) á la paga de gabelas ; y no folo eftoi fundamentos, y auto
rizado fentir, pradicado en eftos mis Reynos , pe«fuaden indubita
ble la negociación de los Eclefiafticos en el ado de extraher fus frutos 
Patrimoniales, de Beneficios, é Iglefias , para venderlos en otros , l i 
no que lo prefuponen con evidencia las Decretales de la Santidad de 
Bonifacio Odavo , y Clemente Quinto, limitándoles la inmunidad en 
fus cofas propias , que tranfportaren por si, 6 á íu nombre , por cau
fa de negociación; y no haviendo conocido otras los Cañones, que 
las Patrimoniales, y de Beneficios, no es verificable fu dedíion en otro 
cafo, que efte (no pudiendo ferio en el de la extracción i propio 
ufo) en que negandofe al defpacho de fus frutos á los precios efta-
tuidos en los proprios Dominios, incurren en la reprehenlible nota 
de avaricia , para mas lucrar, á cofta de inmenfos gaftos, y peligros 
yá ponderados , extrayendo para vender en otros Reynos, identifican-
dofe con los feglares, y faltando á la honeftidad , y fines de fu efta
do : todas circunftancias conftitutivas de formal negociación (la que 
no eftá ceñida á folo el ado de compra, y venta en la mifma efpecíe, 
quando en la mas íegura opinión , uniformemente obíérvada en 
eftos mis Reynos, fe contrahe en la de frutos de tierras arrendadas 
únicamente por la redolencia de avaricia, y ninguna mayor que Ja 
que interviene en la referida extracción ), cuya verdad la ha corrobora
do efte fentir, conforme á la mente Canónica , y mencionada ob
fervancia ; y fi efta por si feria bailante, ó el infinuado motivo de 
negociación, para no eftimar ofenfiva de la inmunidad la exacción 
de eftos derechos de Diezmos, y Puertos , con mavoria de razón 
á la vifta de la recomendable calidad , y concepto de Regaña ponde
rado , y en los Cañones no prohibida: cuyos hechos , y motivos 
fe pulieron en mi Real noticia en confulta de primero de Febrero 
de efte año ; y por refolucion , que fui férvido tomar á ella , he ve
nido en mandar, expedir efta mi Cédula ; por la qual ordeno por 
punto general, que á todos los Eclefiafticos, Seculares, y Regulares 
de eftos mis Reynos, Señoríos , y Islas de Canarias ( á referva de los 
de Aragón , en donde pagan de lo neceífario á propio gafto , y ufo), 
no fe les permita la extracción para vender en otros Reynos de fus 
frutos Patrimoniales de Beneficios, é Iglefias, fin pagar lo correfpon-
dienteá los derechos referidos de Almojarifazgos , Diezmos puer 
tos , fus agregados , y demás que fe cobren en mis Reales Aduanas; 
para cuya obfervancia, los Intendentes, y Miniftros de mis Rentas, 
en el calo de que fe proceda, é intente por los Jueces Eclefiafticos 
impedir fu recobro , y recaudación , os darán cuenra en eífe mi 
Confejo, para que feguida la declinatoria de fuero, fe den por él 
las Cédulas ordinarias de inhibición, que afsi es mi voluntad; y que 
de efta mi Cédula fe tome la razón por los Contadores Generales de 
m i Real Hacienda, v por el de Rentas Generales. Dada en buen Re
tiro á cinco de Abril de mil fetecientos veinte y uno. Y O E L REY. 
P o r mandado del Rey nueftro Señor, D o n Francifco Díaz Román. 
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¡INSTRUCCION QUE HAN DE OBSERVAR 
los Superintendentes de las Rentas Reales de las Pro
vincias del Reyno en la adminif ración , y cobran
za de ellas 3 en conformidad de lo refuelto, y man

dado por fu Magefad en fu Real Orden de 
veinte y tres de Julio de efie ano. 

E L R E Y . 
TJOR quanto por Real Orden mia de veinte y tres de Julio de efte 
JL año reíblvi la forma en que íé han de adminiftrar, y cobrar mis 
Rentas Reales, y Servicios de Millones, y fu diftribucion ; y fiendo 
mi animo, que á un tiempo fe aplique la diligencia en fu beneficio, 
y exacción, y en el alivio que fe pudiere dar á los Pueblos, y contri
buyentes, eícufandoles quanto fea pofsible la moleftia, y vejación; 
ferá la primera atención vueftra aplicar los medios proporcionados 
á efte fin con toda la diligencia , y cuidado que pide, y fio de vueftro 
zelo; y por el que me aísifte , de que en la Provincia que fe os en
carga , y en las demás del Reyno tengan el entero logro que convie
ne, por reíblucion á confulta de mi Coníejo de Hacienda de veinte 
y dos de Agofto paífado , he refuelto obíérveis todo lo que en efta 
Inftruccion íé referirá en los puntos que fe figuen. 

i Hanfe de reducirá Ja adminiftracion las rentas de alcavalas, y 
tercias, quatro medios por ciento, y Servicios de Millones; y refpec
to d e los arrendamientos , que al preíénte eftán hechos de ellas en los 
mas Partidos del Reyno, que por ahora íé han de continuar en el tiem
po que faltare de cumplir de ellos debaxo de las ordenes que he da
do á mi Confejo de Hacienda, y Sala de Millones, luego que cefien 
por caufa d e fenecer, 6 que por no cumplir los Arrendadores con lo 
que es d e fu obligación, llegare el cafo de hacer toma de las dichas 
rentas para mi Real Hacienda , fe agregarán á la adminiftracion de 
vueftro cargo las que tocaren , y íé comprehendieren en la Provin
cia que os eftá feñalada, fin que fe admitan nuevos arrendamientos; 
y de las rentas, que no eftuvieren comprehendidas en ellos , defde 
luego entrareis en la adminiftracion , y cobranza de ellas , obfervan-
do lo difpuefto por los defpachos, que íé os darán , y las reglas de 
efta Inftruccion. 

2 En las veinte y una Provincias, que componen las dos CaftiIJas, 
hay diverfos Partidos, unos de Alcavalas, y Tercias, otros de Cien
tos, y Millones, y diferentes también del Servicio ordinario, y ex
traordinario , y papel íéllado; y confiderando la grave moleftia, y 
gafto que tienen algunas Villas, que pagan lo que adeudan de eftas 
rentas, íegun la demarcación que eftá hecha de los Partidos , ó The-
forerias en diferentes Ciudades, y Villas Cabezas de ellos: „ He man
cado , que eftos diverfos Partidos fe reduzcan folo á uno, donde 
j, fe paguen todos los tributos de los Lugares, que entran en él, y 
» efte ferá el que fea jufto para los unos por ciento , que es el mifmo 
)»que corría para los Servicios de Millones , y fe extingan los demás 
» que hay para las otras rentas, pagandofe todas en la Cabeza de los 
» referidos unos por ciento, y millones, que fon ochenta y dos en to-
» do el Reyno;" para cuyo efedo feos remitirá relación de los Con
tadores de Rentas de los Lugares por menor, que entran en cada 
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3*4 Partido de unos por ciento, á los quales haréis fe notifique, acudan 
defde lue<*o á pagar á la Cabeza de él todo lo que adeudaren por ef. 
tos derechos los de Millones, Alcavalas, Tercias,Servicio Ordinario, 
y Papel Sellado , para que por efte medio fe adelante el alivio que ¿ 
hace á los Lugares en que paguen todas fus contribuciones en folo 
un Partido: y refpe&o que por la agregación que fe hace de todas 
rentas fe alteran los valores de los Partidos, en que antes fe pagaban, 
hateis fe ajufte luego por los Contadores de ellos el valor en que que
da cada una de dichas rentas en el Partido donde ahora han de pagar; 
y lo remitiréis al Confejo en relación por menor de los Lugares , y 
valer de cada uno para los ajuftamienros que he mandado íe haean 
por los Contadores de Rentas, y Relaciones, para igualar el íituado 
de juros , conforme el valor en que quedaren : que hecha , fe os remi
tirá con relación por antelación de los Juros de cada renta. Y por
que no fe retarde , en el ínterin que fe executa efte ajuftamiento , la 
fatisfaccion de los Juros, fe irá dando á todos los que tienen cabi
miento , hafta el de la ultima antelación, fegun el valor que tenían las 
rentas por los Lugares que componían cada Partido, y diftincion de 
fus pagas á las Cabezas de ellos. 

3 En cada uno de eftos Partidos ha de haver Arcas, donde todas 
las Villas, y Lugares paguen lo que adeuden por dichas Rentas Rea
les , y Servicios de Millones; y el Contador de la Intervención de ellas, 
hade tener la cuenta con íéparacion de lo que toca á cada renra , con 
libros correfpondientes, afsi del cargo, y data de dichas Arcas, como 
de los Lugares por menor, de lo que cada uno debe, y paga , con 
diftincion de Rentas, y años, de donde íé ha de íacar el valor por 
mayor de ellas, lo que fe ha pagado, y lo que fe debe. 

4 Con la mifma cuenta , y diftincion del valor de las rentas, y 
años íe ha de pagar por el Receptor de dichas Arcas, con interven
ción del Contador, lo que toca á los caudales, que me pertenecen por 
la aplicación que eftuviere hecha en cada renta de los quatro Millo
nes de la caufa pública, quinientos mil efeudos de hombres de nego
cios , y dofeientos mil de mercedes t en virtud de las libranzas, y 
ordenes que para ello fe dieren ; y lo que queda para Juros fe pagará 
á las partes que lo han de haber, fegun fu cabimiento ,y relación, 
por antelación que fe ha de tener de los de cada Renta, obíervando-
fe en efto toda puntualidad, fin que fe haga la menor moleftia • ni 
detención á los intereífados; y por lo que toca á los Servicios de Mi
llones , que de ellos fe ha de tener la cuenta en las Arcas Generales 
de la Cabeza de la Provincia , refpefto de eftár diftribuido el valor de 
ellas por Provincias, íe ha de pagar en virtud de vueftros defpachos, 
íiendo del cuidado délos Adminiftradores remitiros Certificación del 
valor de eftos Servicios en cada uno de los Partidos, y de lo cobrado 
de ellos, para la cuenta que fe ha de tener , como queda dicho, 
en las Arcas Generales de ella. 

5 También os han de remitir relación del valor de cada una de 
las otras Rentas, lo cobrado , y pagado de ellas, para que de Jas de 
todos los Partidos compre hendidos en la Provincia, el Contador que 
ha de afsiftir en la Cabeza de ella , tenga razón en fus Libros, y de ella 
íe forme la relación general que fe ha de remitir al Confejo. 

6 Haréis fe forme luego relación del valor de cada una de las 
Rentas por el precio que eftuvieren encabezadas, y las que eftuvie
ren en fieldad por el que huviere tenido fu adminiftracion, y éftas fe 
han de fentar en los Libros de las Arcas de cada Partido para la cuen
ta que fe ha de tener de ellas, y copias de dichas relaciones os han 
de remitir, para que fe fíenten en los que ha de tener el Contador 
de la Intervención de Jas Arcas Generales de Ja Cabeza de Provincia, 
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I I ? por donde haveis de pedir cuenta á los Adminiftradores de lo cobra
do , y pagado, y que os la den muy frequentemente de todo Jo que 
cxecutaren. 

7 Tendréis por orden precifa el remirir cada quatro mefes al Con
fejo de Hacienda relación de todo lo cobrado, en ellos , de todas las 
Rentas de la Provincia , divididas por los Partidos que entran en ella 
con diftincion de lo que toca á cada una, y de qué años, y de lo pa
gado , con la mifma ieparacion, y diftincion. 

8 En fin de cada año fe han de ajuftar los valores que en él han 
tenido las Rentas, que fe han de fentar afsi en los Libros de la cuen
ta , y razón de las Arcas de los Partidos, como en los de la Provincia 
y remitir al Confejo copia de ellos con los gaftos de la adminiftra
cion. 

9 De los débitos atraflados hafta fin del año de mil feifcientos y 
noventa fe formará relación por menor, Lugar por Lugar, de lo que 
debecada uno , con diftincion de años, y rentas; y también de los 
encabezamientos que eftuvieron hechos, por quántos años, y el en 
que empezaron acorrer. 

10 Daréis orden para que las Audiencias, y Executores, que eftu-
viefíen defpachados á diferentes Lugares fobre la cobranza de íus dé
bitos, íé retiren , y ceflén , y que no íé defpache ninguno por los Ad
miniftradores de los Partidos, que noíéa precediendo orden vueftra. 

11 Con la relación por menor de los Lugares que entran en cada 
uno de los Partidos, que íé comprehenden en la Provincia de vueftró 
cargo? y de lo que íé debe, de qué rentas, y años, con la diftincion 
que"queda dicho, procederéis en la cobranza, íaliendo con los Minif
tros , que fe os f;ñaian en la comifsion , y diícurrireis por los Luga
res que fueren de la Cabeza de Provincia; y al mifmo tiempo íé exe-
cutará la miíma diligencia por los Adminiftradores de los Partidos, 
con los falarios que os eftán íeñalados á vos, y á ellos,íin caufar 
coftas algunas á los Lugares, y reconoceréis el eftado en que fe halla 
cada Lugar, de los vecinos que fe compone, fus tratos , y grangerias, 
los arbitrios que íes eftán concedidos para la paga de Rentas Rea
les , el tiempo por que fe concedieron, fi es cumplido, y cómo han 
ufado de ellos : íi hacen repartimientos entre vecinos para pagar 
fus encabezamientos, haréis os los manifieften, y veréis fi fe hacen 
con igualdad ; de fuerte, que la contribución fea de todos, y de cada 
Uno con proporción á fu caudal; y en efto procurareis dar las orde
nes convenientes al mayor beneficio de Jos Pueblos , atendiendo 
mucho á que no fe grave á los pobres por exceptuarle á los po-
derofos. 

12 Porque no ceñe el defpacho en la Cabeza de Provincia el tiem
po que eftuviereis aufente de ella , dexareis fubdelegada vueftra co
mifsion en el Contador, ó en la períona que fuere de mayor fatisfac
cion vueftra; y al mifmo fin daréis orden á los Adminiftradores de 
ios Partidos, de lo que han de executar en el tiempo que anduvieren 
en los Lugares, por haver de correr todo debaxo de vueftra obliga
ción , y cuenta. 

13 En efta primera vifita de los Lugares dexareis ajuftado lo qué 
toca á fus débitos de hafta fin del año de noventa, procurando pa
guen lo mas que íé pueda encornado; y de lo que quedare en debitó 
de todas Rentas, íe obligarán las Villas en una efcritura, en que fe 
refiera lo que toca á cada una , y de qué años, para pagarlo á los pla
zos mas breves , que fe pudieren ajuftar, y á cargo de las Jufticias el 
cobrar, y remitirlo á las Arcas de la Cabeza de Partido que tuvieren 
obligación; y fi eftuviere encabezado el Lugar, veréis fi el precio 
en que eftuviere hecho el encabezamiento correfponde á lo que pue-
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den y deben pagar fegun fus tratos, y grangerias de ventas, y con
fiamos , procurando fe ponga en lo que fuere jufto, tomando ra-zon 
de todo, porque os halléis informado , y con las noticias convenientes 
pata los nuevos encabezamientos que adelante fe hicieren, y para las 
preteníiones que introduxeren los mifmos Lugares: y los que no eftu-
vieren encabezados, haréis diligencia para que fe encabecen; y no con
viniendo en ello, dexareis encargada la adminiftracion á las Jufticias, 
con obligación de tener libro de cuenta , y de guardar la inftruccion 
que le dexareis arreglada á las leyes del Alcavalatorio, Carta acordada, 
y condiciones de Millones. 

14 Al mifmo tiempo averiguareis , qué tratos de comercio, ma
niobras de Fabricas, de Lanas , o Sedas, o de otros géneros , han te
nido en lo paitado los dichos Lugares, y fi fe mantienen, ó fe han 
dexado , y procurareis por los medios mas proporcionados, vuelvan 
á ellas , y fe reftablezcan; de fuerte, que ocupados los vecinos en los 
tratos que la conftitucion del Lugar les ofrece, fe efcufen las pernicio-
fas confequencias de los ociólos, y vagabundos, y fe logre la utili
dad, y beneficio de la caufa pública, y mas contribuyentes, en au
mento de las Rentas Reales. 

15 Con motivo de los accidentes que fobrevienen á los Lugares 
por los temporales, pérdida de fus frutos, y otras caulas, tienen eftilo 
de embiar perfonas á la Corte para pedir en el Confejo remifsion de 
fus débitos, y baxa délos encabezamientos, y del repartimiento del 
fervicio ordinario, y extraordinario,de que íé les ligue cofta ,y mo-
Jeftia ; pues para verificar fu relación quando fe halla jufto motivo pa
ra hacerles alguna equidad, fe remite á informe del Adminiftrador 
del Partido adonde toca; y para que fe efcufe, y no ufen viciofamente, 
y con fraude de efte medio, haréis notificar á las Jufticias de cada Lu
gar , no defpachen perfona alguna á efta Corte con eftas pretenfiones, 
fino que acudan á vos, que les oiréis; y fegun la razón que juftificada-
mente les afsiftiere , confultareis al Confejo en Jos cafos que fe ofre
ciere para la gracia que fe les huviere de hacer, previniéndoles no fe 
les ha de admitir en el Confejo Memorial, ni Petición fobre efta inf-
tancia. 

16 El Contador que ha de retener los Libros de la cuenta, y razón, 
é intervención de las Arcas Generales de la Cabeza de Provincia; y 
defpues de haverlos formado con la claridad que conviene, y con las 
relaciones que queda dicho , fe han de formar de los Partidos, que fe 
comprehenden en la Provincia, y de los Lugares por menor, que tocan 
a cada uno , con razón de fus débitos, hafta fin del año de mil feif
cientos y noventa, y precio de fus encabezamientos: hade llevar la 
cuenta del cargo délas Arcas por lo que toca á los Servicios de Millo
nes , del valor de toda la Provincia , y de la de los Partidos, por ra-
zon que tendrá del valor de las Rentas que íe paga en ellas, tenien
do la correfpondencia continua de lo que íé cobra, y paga , para que 
en fus libros íé halle la razón general, que firva de comprobación 
de la particular que fe tendrá en cada Partido. 

17 Los Adminiftradores particulares de los Partidos han de fer-
vir en virtud de vueftro nombramiento , y fubdelegacion de la co
mifsion, que fe os dá, proponiendo al Confejo los que tuviereis por 
mas á propofito , para que aprobandofe en él, paífen á fu exercicio 
debaxo de la mano , y fubordinacion vueftra, dándoos cuenta de to
do lo que obraren , para que vos la deis de lo que fe ofreciere al 
Confejo; de fuerte , que ha de quedar refumido en vueftra obligación 
el cargo de los Adminiftradores de los Partidos, porque á vos única
mente fe ha de hacer de él entero cumplimiento de lo comprehenlivo 
de toda la Provincia, y que fe pone á vueftro cuidado; y les partici
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paréis las ordenes que tuviereis mías, y del Confejo, para que arre-
alados aellas, bien entendidas, cumplan con fu obligación ; y vos ve
lareis íobre examinar el modo de proceder cada uno; y en qualquiera 
parre que fe falte por omifsion, ó comiísion en lo que deben executar, 
daréis cuenta al Confejo , para que inmediatamente dé la providencia' 
que conviniere, y fe proceda á lo demás que huviere lugar en Derecho, 
tanto en lo que mira al exercicio del Adminiftrador, como del Con
tador , y de otro qualquiera Miniftro, que no cumpliere con lo que le 
toca; porque de tolerarle qualquier exceífo, 6 culpa que en efto huvie
re , ferá cargo vueftro, que fe os hará para lo que le correfpondiere 
en materia que fe intereífa tanto mi fervicio , y la caufa pública. 
, 18 Los Contadores t que firven oficios comprados de Rentas 
Reales, y fervicios de Millones, han de ceífar en fu exercicio defde 
luego, y liareis fe os preíénten los titulos en cuya virtud firven; y de 
Jo que confiare por ellos, informado de la habilidad, y proceder de 
los fugetos que los firven, daréis cuenta á mi Confejo de Hacienda, 
para que por él fe os ordene lo que huviereis de executar. 

19 En los cafos que fuere neceífario defpachar Executores para 
la cobranza de los débitos de Rentas Reales (que ferán los menos 
que fea pofsible) ha de fer con expreífa condición de la comifsion 
que fe Jes diere de que no fe les pague falario, fino al refpedo de lo 
que cobraren, por decimas, rateados entre los deudores morocos, 
fueldo á libra; de fuerte, que no íé han de regular por los dias que 
fe detuvieren en la Villa, y Lugar donde fueren, fino por Ja cantidad 
que cobraren , procediendo contra las Jufticias de los Lugares á cuyo 
&rgo eftá la cobranza de las Renras Reales, y ufareis del apremio de 
llevar prefo á la Cabeza de Partido un Alcalde , y un Regidor , man
teniéndolos en la Cárcel hafta que fe dé fatisfaccion del debito. 
. 2 0 Los oficios de Theforeros de Rentas Reales, y Millones, que 
eftuvieren vendidos en los Partidos , que fe comprehenden en eífa 
Provincia, reconoceréis las perfonas á quien pertenecen, fi ufan de 
ellos, y facan receptoría para férvidos; y los que no lo hicieren,les 
haréis notificar fe habiliten para fervir dichos oficios; y durante el 
tiempo que no lo hicieren, han de quedar fin goce alguno del falario, 
que les eftuviere feñalado. 

21 Todo lo referido en los puntos que Contiene efta Inftruccion, 
obfervareis precifa, é inviolablemente ; y en los cafos, y coías par
ticulares que ocurrieren (porque no todo fe puede prevenir en ne
gocio univerfal, y de la gravedad que efte es, que confta de partes 
diverfas) fio de vueftra prudencia , y zelo á mi fervicio , y al bien 
público, os aplicareis á difeurrir, y dar cuenta á mi Confejo de Ha
cienda de lo que fe os ofreciere , bien entendido el fin á que fe enca
mina vueftro encargo, que es el mayor alivio de mis vaífallos, que 
fe reduzcan á igualdad, y buena cuenta las rentas, y fervicios que 
deben pagar, y que en fu exigencia fe efeufen las moleftias, y gaftos 
que en lo pallado han padecido; y que afsimifmo fe dé fatisfaccion 
con la mifma igualdad, y buena cuenta á los intereífados en dichas 
rentas, Juriftas, y Libranciftas. Dada en Madrid á dos de Septiembre 
de mil feifeientos y noventa y un años. YO EL REY. Por mandado 
del Rey nueftro Señor, Don Ignacio Bautifta de Ribas. 

E L REY. 
Gobernador , y los de mí Confejo de Hacienda, y Contaduría-

Mayor de ella : Sabed, que enterado el Rey mi Señor, y Padre 
de lo prefentado por eflé Confejo-pleno, con aísiftencia de los Co
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miliarios de Millones por tu Conforta de once de Noviembre del año 
próximo panado, y en inteligencia de todo lo que al mifmo tiempo 
havia reprefentado también el de Cartilla, y ambos fobre los diferen
tes puntos que fe tocan , y efpeoialmente en orden al modo , y con
diciones con que fe han ajuftado los Arrendamientos de Rentas Rea
les , y remedios que fe propufieron para fubvenir á la pobreza , y mi-
feria en que fe hallan los Pueblos: y haviendo confiderado con la 
mayor atención fobre todos, y con los mas verdaderos defeos de en
contrar los alivios, que necefsita el trabajofo eftado en que fe halla 
todo el Reyno, que miro con bailante fentimiento , comprehendien-
do , que no folamente los ha menefter , fino que abfolutamente le 
fon precifos , y neceflarios : por orden dada en diez del prefente mes, 
refolvió, para evitar en adelante los agravios , y graves perjuicios, 
que han padecido los Pueblos por los Arrendadores, y Cobradores 
de Rentas Rea'es, que fe reduzcan en adelante los pliegos , y contra
tos de los Arrendamientos á las Leyes generales , y Condiciones de 
Millones; de forma, que conforme á ellas en todo, y fin difpenlación 
alguna , fe arreglen , y ajuften en lo venidero todos los Arrendamien
tos de Rentas Reales. Que en los cafos de recurrir los Pueblos a 
ufar de el derecho del tanteo , refuelva, y determine efte Confejo de 
Hacienda á favor de ellos, entendiéndole efto , quando viftos los ale
gatos de las Parres, y examinados los fundamentos con el debido 
cuidado, no fuefle evidente la razón de las Partes, porque en tal cafo 
favorecerá á los que eftuvieren mas expueftos á fer agraviados. Que 
íe renueven todos los privilegios de los Labradores, y eftén patentes 
en parte pública en los Lugares, para que no los ignoren, y puedan 
defenderle con ellos de las violencias , que pudieren intentarle por 
los Recaudadores de Rentas Reales ; los quales no hayan de poder 
obligarlos á pagar las contribuciones con los frutos, lino íegun leyes, 
y ordenes; y íi juftificaren haverfelos tomado á menofprecio , íe obli
gue al delinquente á la fatisfaccion, fobre lo qual hago muy efpecial 
encargo ai Coníéjo de Hacienda , efperando que con el mayor cui
dado haga que á los Labradores fe guarden con exacción todos los 
privilegios, que las leyes mismas los conceden. Que fe haga un ar
reglamento para precaver los daños, y agravios de los Pueblos en los 
encabezamientos, y cobranzas , y especialmente en la defigualdad de 
repattimientos. Que íe obíérven todas las ordenes dadas fobre el 
gravamen , que cauían las Comifsiones, Receptores, y Audiencias, 
que fe embian contra los mifmos Pueblos. Que fe den quantas pro
videncias fean convenientes, para que precifamente los Intendentes, 
y Corregidores obferven lo que deben en el ufo, y exercicio de fus 
empleos por lo perteneciente á Rentas Reales; en la inteligencia, de 
que fi alguno, ú algunos faltaren á fu obligación , fe ha de proceder 
contra ellos con proporción al delito > y de que fi por coinivencia, 6 
inteligencia con los Arrendadores defpacharen comifsiones contra lo 
que les eftá prohibido, 6 las beneficiaren, ferán depueftos sin dila
ción de fus empleos; lo qual íe Ies hará notorio defde luego, y íiem-
prefe me dará cuenta de los que en efto faltaren. Que fe difcurra por 
el Confejo de Caftilla fobre el alivio de arbitrios , concedidos antes 
de ahora á los Pueblos, y me reprefente, en orden á los que fe hallan 
concedidos, con expresión de ellos, fu deftinacion, fines, y tiempo 
que huvieren durado. Y para que íe puedan poner en practica , y en 
la obfervancia, que tanto importa eftas deliberaciones , que todas 
miran á evitar los agravios de los Pueblos, y á fin de que las ordenes, 
reglamentos, y providencias, que fe huvieren de dar en fu cumpli
miento , fean las mas proporcionadas ; fé ha refuelto afsimifmo fe 
forme una Junta de dos Miniftros del Confejo, dos de eífe de Ha-
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cienda, con el Gobernador de e'I, y vos el Marques de Campo-Florido, 
que lapreíida; y que confiriéndole todas en ella, íe me haga prefen
te quanto acordaien, y hallaren por mas conveniente para íü mejor 
obíervancia > en la inteligencia, de que los dos Miniftros del Coníejo 
deberán tomar del Gobernador de él, Marques de Mirabál, las luces, 
y noticias que les dará en orden á efta importancia. Y para alivio de 
los Pueblos fe ha refuelto también , que para defde primero del pre
fente mes de Enero en adelante , ceífe el valimiento de Ja tercera par
te de yervas : que fe fupriman, y quiten Jos Servicios de Milicias, y 
Moneda Forera para defde el expreííado dia en adelante; con la pre
vención , de que fi eftos en algunas Ciudades fe pagaren de arbitrios, 
á efte fin concedidos, hayan de cellar precifamente eftos j pero que íi 
en las mifmas Ciudades, y Lugares fe pagare de ellos el Servicio Or
dinario , íubíiftan> y que fi íé pagare de otros diftintos, y eftos no 
alcanzaren á cubrir el importe que pagan, íé agreguen á eftos los con
cedidos para fatisfacer el de Milicias, y Moneda Forera. Que íé re
mitan , y perdonen generalmente todos todos los atrafládos, que íe 
eftuvieren debiendo de los dos Servicios , Ordinario, y de Milicias, 
y Reales Caíamientos, y Moneda Forera, tanto en los Pueblos en 
que íe cobran por repartimiento, como en los que fe pagan de ar
bitrios , á que íu produdo no ha alcanzado. Y aunque quifiera dar á 
todos mis Pueblos, y Vaftállos otros mayores alivios , no los per
mite el eftado preíente del Real Patrimonio, ni las preciías cargas 
de la Monarquía; pero me prometo , que aliviadas , 6 minoradas 
eftas en alguna parre , íé pueda en adelante concederlos otros mayores 
alivios, como lodeléo; y los comunico ahora el correfpondiente á 
las gracias referidas, haviendolos concedido poco há la liberación de 
el valimiento de los efe ¿tos de Sillas de Madrid, que fon todas las 
que prefentemente he podido comunicarlos á proporción de Iapof* 
fibilidad prefente, en la cantidad, y calidad que he juzgado conve
niente , para cuya practica fe expide en efte dia Inftruccion firmada 
de mi Real mano; y daréis en íü virtud , y efta mi Cédula, de que 
han de tomar la razón mis Contadores Generales de Valores, y Dis
tribución de la Real Hacienda, las ordenes, y providencias conve
nientes á fu cumplimiento. Fecha en Madrid á veinte y dos de Enero 
de mil fetecientos veinte y quatro. YO EL REY. Por mandado del 
Rey nueftro Señor, Don Francifco Díaz Román. 

Señores 
Marques de Monte-
molin. 
Vizconde de Pala-
zuelos. 
Conde de Morí ana. 
D.Juan Pérez de la 
Puente. 
D-Jo/epk Alonfo de 
Paramo. 

D. 

AUTO, EN QUE SE MANDA TOMAR 
precifamente la razón a los Contadores Provinciales 
del Reyno, de todos los pagos que hagan los Pueblos, 

llevando los derechos que explica, con otras provi
dencias a evitar los perjuicios de los Pueblos. 

EN la Villa de Madrid á veinte y feis del mes de Enero de mil fe
tecientos veinte y quatro , los Señores del Confejo-pleno , y 

Contaduría Mayor de Hacienda de fu Mageftad , junto con los Se
ñores Comiflarios de Millones, atendiendo á lo precifo, que es dar 
la providencia conveniente á eícufar las repetidas inftancias, y recur-
fos, que por diferentes Contadores de las Provincias , y Partidos del 
Reyno fe hacen al Confejo, en orden á que declare fer de la obliga
ción de fus empleos tomar la razón de los pagos, que los Pueblos, y 
perfonas particulares hacen de las Rentas Reales, y Servicios de Mi
llones , tanto en tiempo de adminiftracion , como en el de arrenda-
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p . Aguflin Caniego. 
D . Vránctfco de Ar
rie, za. 
D. Antonio Aguado. 
D. Joachin Ignacio 
de Barrenechea. 
D.Jofeph aguflin de 
los RÍOS. 

V.Jofepb Llopiz. 
Marques de Valde-
guerrero-
D.Juan Jojepb Mo-
tilua. 
D. Gregorio Cijhe-
ros. 
D .Miguel Ferragut. 

.a 
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miento, y percibir los derechos correfpondientes, en atención á que 
por fus'títulos íe les concede la tercera parte de aprovechamientos, 
de la qual, y del fueldo principa!, tienen fatisfecho el derecho de la 
Media-Annata: haviendo moftrado la experiencia los repetidos per
juicios que ha habido en el defpacho de Audiencias, y. Executores, 
por hacerfe eftos en virtud de Certificaciones de los Oficiales de Re
caudadores, fiendo incierto el fupuefto de exiftir los débitos, porque 
las Villas, y Lugares no han moftrado los pagos hechos; cubriendo 
también para componer la cota de Audiencias, débitos incluios ea 
remifsiones generales, y motivando con efto á los Pueblos coftas in
debidas, y varios litigios ; y confiderandofe, que de tomar la razón 
por los Contadores de las Provincias, y Partidos del Reyno, de las 
Cartas de pago, 6 recibos de todos los pagos que fe hacen por Jos 
Pueblos, íé ligue, no folo fe tenga la puntual cuenta , y razón conve
niente de lo con que contribuyen, y fatisfacen , evitando por efte 
medio los expreífados perjuicios , y pleytos íufeitados con los Arren
dadores, provenidos unos del deícuido de fus Oficiales en feo tar; en 
fus libros los pagos que íé hacen ; y otros por ha ver fe perdido á los 
individuos de los Pueblos las Cartas de pago , y recibos de los fatis
fecho , íin haver, una vez perdidos, por donde comprobar el pago 
hecho; lo que íé eícuíará romandoíé la razón en las Contadurías; 
pues adonde afsi íé ha obíervado no los ha habido , por comprobarte 
fu certeza en los libros de ella. Y teniéndole prefentes otros incon
venientes , y perjuicios que fe han reconocido en las quiebras de Ar 
rendadores de Rentas Reales , y Millones , faltando la verdadera jufti-
ficacion de lo que havian cobrado de los Pueblos , y lo que eftaban 
debiendo, yá por no haver tenido libros de cuenta , y razón , ó yá 
por defeuidos, ó falta de inteligencia de los Oficiales, y Dependien
tes, á quien lo han fiado, no tiendo de menor coníideracion los que 
por eftas razones fe han experimentado con motivo de las remifsio
nes que Cu Mageftad ha concedido á los Pueblos de las contribuciones 
de años afrailados, íin poderfe averiguar fu importe á punto fixo: 
Y confiderando también el Confejo la conveniencia que refultará á los 
mifmos Pueblos, pues notándole , y confiando en las Contadurías 
los pagos que fe hicieren, íé fubfanarán las contingencias, y perjui
cios referidos, y podrán juftificar iiempre lo legítimamente pagado, 
íin fegu i ríeles perjuicio, ni gravamen, debiendo folo fatisfacer á la 
Contaduría los cortos^derechos prevenidos en el Arancel, expedido 
en feis de Junio del año de mil feifcientos noventa y tres (como ade
lante fe dirá) fin que efta providencia fea en perjuicio de los Arren
dadores , ni contra la libre adminiftracion de las Rentas de fu cargo, 
capitulada en fus Afsientos; pues por ningún cafo fe les embarazará, 
ni prohibe con la preíente providencia , antes bien les fervirá de alivio, 
para con mas pleno conocimiento tomar las cuentas á fus Adminiftra
dores en vifta de los pagos, que fe verificarán, y confiarán en las Con
tadurías, como también la razón conveniente para juftificar el impor
te de remifsiones, que fe conceden á los Pueblos para facilitar fu abo
no, cerrando la puerta á toda ficción , y motivo de diflenfion, y pley
tos , que fe folian ocafionar de fuponerfe pagadas muchas cantidades 
que no lo eftaban: todo lo qual con una gran variedad en la practica' 
refuitó de varios informes, que íé pidieron, pues en algunas Provin
cias fe toma Ja razón por los Contadores de los pagos que hacen los 
Pueblos; en otras por algún tiempo, y en algunas con Ja diferencia 
de folo quando íé adminiftran las Rentas de cuenta de la Real Ha
cienda; en otras en tiempo de adminiftracion, y en el de arrenda
miento , y en otras en ningún tiempo; y quando mucho, de algunos 
Ramos, que han corrido de cuenta de Ja Real Hacienda, como dona-
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tivos, y otras de efta calidad. Y atendiendo el Confejo á quanto con
viene fe ligan en todo el Reyno unas reglas uniformes, tanto en tiem
po de adminiftracion, como de arrendamiento , lo que ferá de pro-
rnifcuo beneficio á Real Hacienda, Vaífallos, y Recaudadores: con
siderando que en el feis por ciento , que fe bonifica á las Jufticias, y 
Cobradores, fe debe comprehender conducciones, y gaftos de tomar 
Ja razón de los pagos; y oído loque fobre todo efto fe le ofreció 
al íéñor Fifcal, ordenaron, y mandaron, que los Contadores de las 
Provincias, y Partidos del Reyno tomen precifamente la razón , tanto 
en tiempo de adminiftraríé las Rentas Reales , y de Millones de cuenta 
de la Real Hacienda, como eftando en arrendamiento, de todos los 
pagos que las Villas hicieren, yá íé den cartas de pago , ó recibos 
por los Theforeros, Receptores, Arqueros, Depoíitarios, Arren
dadores , y fus Dependientes, y los en cuyo poder entren los haberes 
Reales, aunque íean de cortas porciones, llevando en fus libros los 
referidos Contadores la mas puntual, y buena cuenta , y razón que 
conviene, con diftincion de años, y de Ja contribución, ó contribu
ciones por que fe hicieren los pagos, y á las que los Pueblos las apli
caren ; lo que fe ha de prevenir precifamente en las cartas de pago, 
6 recibos que fe dieren. Y refpecto de que en el expreífado Arancel, 
que íé dio en feis de Junio de mil íéiícientos y noventa y tres, fe dio 
regla para los derechos que íé debian llevar de tomar la razón por 
los Contadores, ordenandofe lo íiguiente: 

De tomar la razón de Jas cartas de pago , que dieren los Arque
ros , Theforeros, ó Receptores del Reyno, fiendo de una fola renta, 
han de llevar un real; y fi fuere de dos, tres, ó mas , y de. diftinfos 
años, medio real en cada una, y un real de las que dieren por los 
quatro medios por ciento, que eftos fe han de tener por una fola 
renta para efte efedo. 

Haviendofe abuíado de efta regla en muchas partes, con notorio 
perjuicio de los mifmos Pueblos, fe declara , y manda fe obferve, y 
guarde en todo , y por todo, como fuena, y fin interpretación alguna, 
el referido capitulo que vá inferto, y prefcribe lo que de derechos 
fe han de llevar por tomar la razón, la que precifamente ha de to
rna ufe (como manda fe tome) de todos los pagos que fe hagan, 
Cartas de pago que fe den, tanto en tiempo de adminiftracion , como 
de arrendamiento, notando debajo de la firma la cantidad de derechos 
que fe llevan ; en inteligencia de que contra los Contadores, que exce
dieren de efta regla, fe procederá al mas fevero caftigo ; fobre lo qual 
han de zelar, y vigilar los Intendentes, como fe les ordena , dando 
cuenta al Confejo de los que faltaren á la obfervancia, para que fe 
proceda contra ellos á las mas rigurofas penas. Y para evitar los per
juicios en la detención de las partes, porque ignoran, ó les ferá mo-
lefto el vagar , para que los Contadores tomen la razón, vigilarán, y 
providenciarán los Intendentes afsiftan en fus Pofadas los Contadores 
las horas competentes del defpacho, ó á lo menos en donde eftén las „ 
Arcas Reales. Y á los Contadores fe les ordena, y manda, que con 
ningún pretexto,ó motivo detengan á las perfonas que acudieren á 
tomar la razón de los pagos; antes los defpachen con la mayor pun-r 
tuaíidad que fuere pofsible. Todo lo qual fe executará, fegun , y co
mo queda expreífado , que afsi conviene al fervicio de fu Mageftad, 
con apercibimiento de que fe procederá conforme á Derecho , y 
como contra tranfgreftores de fus ordenes, contra los que no obfer-
ven lo mandado en efte Auto, del que fe ha de tomar la razón en las 
Contadurías Generales de Valores, Diftribucíon, y Millones, y remk 
tiríé copia de él á todas las Provincias, y Partidos del Reyno , orde
nando á los Superintendentes, y Subdelegados de ellos hagan faber á 
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cada Ciudad , Villa, y Lugar de los comprehendidos en fu diftrito lo 
que por efte Auto fe ordena , para que les confie ; previniéndoles no 
fe les abonará, ni pallará partida alguna de las que pagaren , fi n o 

eftuviere tomada la razón de la carta de pago, 6 recibo por el Conf
iador á quien refpe&ivamente toque; y lo feñalaron. 

AUTO. 
"|7 N la Villa de Madrid á feis dias del mes de Junio de mil feifcien-
_Ü tos noventa y tres años , los Señores Gobernador, y del Confejo, 
y Contaduría Mayor de Hacienda de fu Mageftad, atendiendo á que 
todos los Miniftros, que entienden en la adminiftracion , cobranza, 
y paga , cuenta, y razón de las Rentas Reales, y fervicios de Millones 
del Reyno, fe arreglen, y proporcionen á lo jufto en los derechos 
que perciben de los defpachos que expiden para el éxito de eftas de
pendencias : de fuerte, que los contribuyentes, é intereflados no ex
perimenten crecidas coftas, ni vejaciones, fin embargo de las reglas, 
que el Confejo tiene dadas hafta aqui, y de laque últimamente fe re
pitió á todo el Reyno con exptefsion de los derechos, que havian de 
llevar los Contadores de las Rentas Reales de él, fe ha formado nue
vamente Arancel general de los derechos, que todos los Miniftros, 
que afsiften al cobro, y beneficio de las dichas Rentas, han de haber, 
y llevar en la manera figuiente. 

SUPERINTENDENTES GENERALES, 
y Adminiftradores particulares. 

REfpe&o de que á los Miniftros, que exercen eftos encargos, regu
larmente fe les feñala falario en fus comifsiones, y que quando 

los íirven como Corregidores, 6 Gobernadores, por la mera exeeu
cion de fus oficios fe les dan, y libran las ayudas de cofta correipon-
dientes á el mérito, que en efto han hecho: fe les ordena, y manda, que 
ahora, ni en tiempo alguno, no puedan llevar , ni lleven maravedis al
gunos con titulo de derechos de los Recudimientos, defpachos, guia", 
ni otro alguno que dieren , y firmaren para la extracción, 6 introduc
ción de qualefquier géneros de mantenimientos, y mercadurías. 

CONTADORES DE INTERVENCION 
de Arcas. 

NO han de llevar derechos algunos de los defpachos que toquen 
á la dicha Intervención, de qualquier calidad que fean , ni de los 

que fe les cargaren por los Superintendentes, Adminiftradores par
ticulares, Corregidores, ó Gobernadores, á cuyo cuidado eftuviere 
la adminiftracion de las dichas Rentas, aunque no pertenezcan aellas; 
pues fi los tales deípachos fueren de calidad que merezcan remunera
ción , fe la podrán folicitar del Confejo los dichos Miniftros. 

CONTADORES DE RENTAS REALES, 
y Servicios de Millones. 

SI eftuvieren arrendadas las dichas Rentas, y Servicios, han de llevar 
de tomar la razón de cada Recudimiento que fe prefentáre por 

el Arrendador , 6 Arrendadores de ellas, dos reales; advirtiendofe, 
que 
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3*3' que Ci eftas Contadurías las firvieífen diverfos íugetos, ó fueren de 
diftínros dueños, ha de tocar á cada uno efta porción. 

Eftando en arrendamientos por menor los ramos de las dichas 
Rentas, y fervicios del cafeo de las Cabezas de Provincia , Partido, 
Villas , ó Lugares del Reyno, han de llevar de tomar la razón del 
Recudimiento que fe defpacháre para fu recaudación un real. 

pe tomar la razón de cada uno de los Encabezamientos que fe 
hicieren, aísi con las Villas, y Lugares del Reyno, como con los 
Gremios, y contribuyentes de él, han de llevar un real. 

De tomar la razón de las Comifsiones que fe dieren para cobran
zas por Audiencias, ó Executores, un real de cada comifsion. 

De las Certificaciones que dieren de los débitos de los Lugares, 
cuyas Rentas pertenezcan á la Real Hacienda , no han de llevar dere
chos algunos , por fer de oficio , y del fervicio de fu Mageftad. 

De tomar la razón de las cartas de pago que dieren los Arque
ros, Theíbreros, 6 Receptores del Reyno, íiendo de una íbía Renta, 
han de llevar un real; y íi fuere de dos, tres, 6 mas, y de diftintos 
años, medio real de cada una, y un real de las que dieren por los 
quatro medios por ciento, que eftos fe han de tener por una fola 
Renta para efte efe&o* 

De tomar la razón de cada carta de pago de juro, ó libranza, han de llevar un real. 
De cada informe, ó certificación de juro , liquidación de débitos, 

libranza , ü de otra dependencia que lea de parte, un real; y fi exce
diere de una plana , y tuviere efpecial trabajo , han de haber, y llevar 
lo que fe les feñaláre por el Superintendente, 6 Adminiftrador par
ticular, con atención á él. 

Las cuentas de fieldades, y otras qualefquiera que eftán en cof-
tumbre tomen, y ajuften los dichos Contadores, han de íer con or* 
den, y aprobación de los dichos Superintendentes, y Adminiftra
dores i y fus derechos, los que ellos íeñalaren , fegun la calidad de 
las cuentas. 

Por tomar la razón de las licencias, teftimonios de faca, 6 guias 
para introducir géneros en las Cabezas de Provincia, y de Partidos 
del Reyno, 6 focarlos de un Pueblo para otro, ocho maravedis. 

ESCRIBANOS !DE LAS SÜfE^lKTEKíDENCUS, 
ó Ad?ninifiradores particulares* 

HAN de llevar los derechos de lo eferito conforme á el Arancel 
Real del Reyno; y lo demás en que entendieren en dicha Su

perintendencia , 6 Adminiftracion, llevarán lo que fe dice en la par-, 
tida íiguiente. 

ESCRIBANOS DE LAS RENTAS REALES, 
y Servicios de Millones. 

DE cada una de las efcrituras de arrendamientos que fe otorgaren, 
obligación, y fianza que fe hiciere, y Recudimientos que fe 

apacharen por Rentas de Ciudad, Villa, Lugar, ó particular que 
la tome á fu cargo, ó por qualefquier ramos de Rentas del cafeo de 
fes Ciudades, Villas, 6 Lugares, Cabezas de Provincia, 6 Partido, fea 
por uno, dos ,6 mas años, no excediendo de tres mil reales en cada 
u.no, han de haber, y llevar veinte y quatro reales; y de dicha can
dad hafta feis mil reales, treinta reales; y fi fuere de dichos feis mil 
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